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PARTE OFICIAL.
I.* s u cc ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

De los partes detallados, recibidos en Za
ragoza el dia 12, resulta que del grupo de ca
ballería rebelde, que trató de pasar el Ebro 
por Gallur, han s do cogidos 49 ginetes y  20 
caballos, huyéndolos restantes, hasta 25 de la 
persecución que sufrían por todas partes.

El dia 44 por la tarde, los mozos que sa
lieron de Huarte sin haber aumentado su nú
mero, fueron alcanzados por la columna del 
Coronel Gispert que se hallaba en Burguete y 
que marchó al momento sobre Mezquiriz. 
Aquella facción naciente, sin haber podido ar
marse, fue dispersada por los montes, dejando 
un muerto en el campo y  cogiéndole el caba
llo que se creia pertenecer á D. Antonio Iri— 
barren que la capitaneaba. Noticias recibidas 
á última hora añaden que 40 dispersos ha
bían buscado un refugio en los Alduides fran- 
ceses.=A las seis y treinta y cinco minutos de 
la tarde no ocurría otra novedad en Pam
plona.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente :

Madrid.

Invadidos del cólera-morbo  ...................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos.. . .  { >
Id. de los invadidos en este dia......................  o í
Curados............................... ............................................  0

Aranjuez.

Invadidos.......................................... ................................ 3
Muertos............................................................... .............  4

En los demas pueblos de la provincia no
ofrece novedad alguna el estado de salud pú
blica.

Madrid á las doce de la noche del 12 de 
Junio de 4 855.=Luis Sagasti.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Libertad y  Gallardo, de la división de 
tas Baleares, aprehendieron los dias 24 y  25 del mes an
terior en aguas de Soller y en Cala Adriañy, costa N. de 
la isla de Palma, dos cajas con cristal, 10 corachines de 
tabaco del Brasil, 20 sacos dei mismo género blanco y 
cinco cajas de cigarros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
RACIONALES Y EXTRANJEROS.

Núm. 1.°
Está sustancialmente comprendido en la relación del 

Ministerio de la Guerra.

Núm. 2.°
Ciudad Real 4 2 de Junio de i 855 á las nueve y cua

renta y cinco minutos de la mañana. =  El Comandante 
general al Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nue
va.— No ocurre novedad.

Núm. 3.°
Está sustancialmente contenido en la relación del Mi

nisterio de la Guerra.

Núm. 4.°
Doce de Junio de 4855 á la una y  veinte minutos de 

la tarde.*?=El Gobernador civil de Pamplona al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación. =  Los sublevados fueron 
alcanzados ayer en Mezquiriz por la columna del Coronel 
Gispert, causándoles un muerto y cogido un caballo v 
algunos efectos. ^  Según noticias que tengo verbales y 
fidedignas, diez de aquellos han entrado en los Alduides,^* 
En el resto de la provincia no ocurre novedad.

Núm. 5.°
Yalladolid 12 de Junio de 4855 á las cuatro de la tar

de.-* El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.**No ocurre novedad.

Núm. 6.°
Vitoria 42 de Junio de 4855 á las nueve y treinta mi

nutos de la noche.*»El Gobernador civil al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.**No ocurre novedad en esta 
provincia.

Núm. 7.ü
Despacho particular de la Gaceta de Madrid comunica-
el 4 4 desde Vitoria.—Paris, domingo.—Parece que el Go- 

ha recibido par despacho telegráfico la noticia de 
sido tomado por la ilota el puerto de Tangaros.—

Nota. Retrasado por causas atmosféricas.

2.a sKcctoN. — OFICINAS GENERALES. 

T r ib u n a l su p rem o c o n t e n c io s o -a d m in is t r a t iv o .

REAL DECRETO.

Doña Isabel H , por ta gracia de Dios y lía Cónstiiu-* 
c ion , Reinarle las Españas: A todos los qué las presentes 
vieren y  entendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en decretar lo 
siguiente:

En el pleito que ante el Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una D. Magin de Grau y Figüérás, concesio
nario del ferro-carril de Barcelona á Tarragona, repre
sentado por el licenciado D. Joaquín Francisco Pacheco, 
demandante > y de la otra la Administración del Estado, 
demandada, y en su representación mi Fiscal, coadyuva
do por el licenciado D. Manuel Cortina, como tercer in
teresado á nombre de D. Jaime Ceriola, concesionario del 
ferro-carril de Martorell á Reus por Valls, y á nombre 
también de la sociedad anónima «Camino de hierre del 
Centro,» sección de Barcelona á Martoréll > sobré Validez 
ó i «subsistencia de la Real orden dé 18 de Noviembre de 
^852, por la cual se otorgó á D. Jaime Ceriola la citada 
concesión'

Visto:
Vista la instancia presentada por D. Magin de Grau y 

Figueras en 4 5 de Abril de 4854, solicitando la concesión 
provisional para construir un ferro-carril desde Barce
lona á Tarragona:

Vista la Real orden dé lo  dé Máyo, accediendo á lo 
solicitado por GráU > dé quien se exigieron, ademas de las 
condiciones generales consignadas para concesiones de 
esta clase en la Real orden de 34 de Diciembre de 4844, 
las particulares siguientes:

Primera. Que en el término de 60 dias depositara en 
el Banco de San Fernando 300,000 rs, en metálico, ó su 
equivalencia en Deuda del Estado.

Segunda. Que en el de un año presentara los doctis 
montos necesarios para dar á conocer lá posibilidad de 
la construcción del ferro-carril > su coste V démas gastos 
de conservación y explótetela, quedando caducada la 
concesión si asi no Jo Verificase y á favor de las obras pú
blicas el depósito que previene la condición primera.

Tercera. Que al remitir el documento que acredite el 
depósito manifestase explícitamente las condiciones qué 
desee obtener, condiciones que no cumplió i

Vista la Real órden de 20 de Enere de 4852, por la que 
feé otorgó á Grau y FigUéras lo que solicitaba, imponién
dole, ademas dé t e  Condiciones genérate córitértidés éri la 
Real órden de 31 de Riciéa*feré dé las que en la
concesión se expresan

Vista la exposición del D. Magin Grau, con fecha 46 
de Mayo dé 4852 , pidiendo se le concediese la continua
ción dé la línea hasta Zaragoza y la facultad de construir 
dos ramales , uno desde Sitjes (punto de la via desde Tar
ragona á Barcelona) hasta Villafranca, y el otro desde 
Tarragona á Montblanch , solicitud hecha con posterior^ 
dad á la que en 4 0 de Marzo del mismo año había préseifc 
tado D. Miguel Mom, pidiendo la concesión ue Un ferro
carril que desde Martorell partióse á Villafranca y Valls; 
pretensión que se té né$ú éti 27 del mismo mes , fundan
do esta denegación el Gobierno en que había adoptado 
por sistema no otorgar concesiones provisionales:

Vista la solicitud que en 4 0 de Mayo de 4 852 presentó 
D. Jaime Ceriola, pidiendo la concesión del ferro-carril 
desde Martorell á Reus, como prolongación, ó sea ramal de 
la línea de Barcelona á Martorell:

Vista la nueva solicitud hecha en 49 de Agosto del mis
mo año por Grau, oponiéndose á la concesión que habia 
llegado á entender se pedia de un ferro-carril desde Mar- 
torell á Reus por Valls , á la qué recayó el decreto de que 
el Gobierno quedaba enterado:

Vista k  Real órdén de 42 de Junio de 4852, por la que 
se mandó que una comisión mixta de Guerra y ¿tomento 
informase acerca de la mejor dirección de las líneas de 
ferro-carriles en el Principado de Cataluña :

Visto el informe en que esta comistóil, evacuando el 
encargo que le habia hecho, y én vista de las pretensio
nes de Grau y Figüéras y de Ceriola, dió en 29 de Se
tiembre (época en que á ninguno de los dos se habia he
cho k  concesión definitiva), manifestando q u e , asi como 
la línea propuesta por Figueras ofrece menos dificultades 
para su construcción, y por consiguiente costará menos 
que la de Ceriola , la de este ofrece las considerables ven
tajas de ser mas propia para la via militar y de comunicar 
su acción ai interior, y que la menos importancia de la 
línea propuesta por Grau, solo podría desaparecer hacien
do gastos mayores en la construcción de los dos ramales 
indicados por él para unir á Valls y  Villafranca á su ca
mino :

Vista la Real órden de 43 de Noviembre de 4 852, por 
la que se otorgó á D. Jaime Ceriola , con presencia de los 
antecedentes expuestos, la concesión definitiva del ferro
carril de Martorell á Reus :

Vista la Real órden de 46 de Agosto de 4853 , dada 
conforme á la opinión del Conssjo Real, que mirando 
como válidas la concesión definitiva hecha á Ceriola y la 
interina hecha á Grau que tenia pedida la nulidad de 
aquella, propuso que se le informase de los términos en 
que estaba otorgada para que pudiera impugnarla por la 
via contencioso-administrativa:

Vista finalmente Ta Real órden de 5 de Julio de 4854, 
por la que se hizo á D. Magin Grau la concesión definitiva 
del ferro-carril de Barcelona á Tarragona , marchando 
por la costa:

Vista la demanda presentada por el licenciado Don 
Joaquín Francisco Pacheco, pidiendo, en nombre de Grau 
y Figueras , que se deje sin efecto la concesión hecha á 
D. Jaime Ceriola por la citada Real órden de 4 3 de No
viembre ; y admitida aquella por la sección del Consejo 
Real, se mandó citar al D. Jaime Ceriola por si quería mos
trarse parte en este pleito:

Vistas las razones expuestas en apoyo de la demanda 
de D. Magin Grau, en la que se parte de la base de que 
las líneas de ferro-carril desde Tarragona á Barcelona, la 
de esta ciudad á Martorell, la de Martorell á Reus y la de 
este último punto á Barcelona , vienen á formar un para- 
lelógramo rectángulo regular, en el que las dos líneas mas 
extensas tienen la longitud aproximada de 48 leguas, y 
de cuatro de las comunes, ó de 25 al grado la que las une 
en la parte de Nordeste ¡si bien Grau las llama tres, 
porque en el plano que presentó usa de la escala de las 
antiguas leguas castellanas ); y sentado esto se alega que 
aunque ya estaba hecha la concesión del camino de Bar
celona á Martorell cuando pidió Grau la del camino de 
Tarragona á Barcelona, contó para esto, no solo con la 
explotación de los pueblos sitos en la dirección de la li
nea, y dentro del paralelógramo indicado , sino también 
con que habían de tener que usar de ella para comuni
carse entre s í , y con la capital, Valls, Villafranca y  de
más pueblos sitos en el camino de Martorell á Reus, por
que no se habia de conceder línea alguna paralela á la 
suva:

Que el Gobierno, una vez hecha la concesión interina, 
no podía atacar esta base presunta de su compromiso, 
y defraudaría los intereses con que habia contado, por
que concediendo la línea de Martorell á Reus , los pueblos 
importantes colocados en su dirección se comunicarían por 
medio de ella por la conveniencia que les resultaría de 
economizar tiempo y gastos:

Que legalmente no se habia podido en ningún caso 
conceder una línea paralela á la suya, porque en el pliego 
general de condiciones, conforme al decreto de 34 de Di
ciembre de 4844, el Gobierno solo se reserva hacer nue
vas concesiones de caminos de hierro en determinada 
zona, ya como prolongación de los construidos, ya como 
ramales ó hijuelas suyas. Lo que dice Figueras está expli
cado con mas claridad en el art. 47 dé un proyecto de de
creto, en que se dice que no se podrán hacer concesiones 
de líneas, que partiendo y concluyendo en los mismos 
puntos, y recorriendo á corta distancia el mismo territo

rio, perjudiquen los intereses de las primitivas empresas:
Vista la contestación dada á esta demanda por el licen

ciado D> Manuel Cortina, ya como representante de Don 
Jaime Ceriola, ya á nombre de la sociedad anónima t i 
tulada (tCamino'de hierro del Centro,» que se mostró y se 
admitió como parte, pidiendo bajo ambos conceptos la 
confirmación de la Real órden de 43 de Noviembre, y 
apoyando éu pretensión i 

4.® En que nunca pudo ni debió entrar en los cálcu
los de Grau al pedir la línea de Tarragona ó Barcelona el 
dato de que no hubiera de concederse si se pedia otra 
desde Martorell á Reus por la importancia de los pue
blos que coge en su dilección, puesto que el Gobierno se 
habia cbmprometidó á no cúrtéederlai

2 .° Que aunque se diese al artículo de las condiciones, 
arriba citado, la interpretación que le daba el licenciado 
Pacheco, la concesión de la nueva via estaba expresa
mente exceptuada, porque debía mirarse como prolonga
ción ó ramal de una línea anterior á la de Grau, esto es, 
la de Barcelona á Martorell.

V  Eti la comparación de h  ventaja respectiva de las 
dos líneas- y finalmente t en que habiendo de perjudicar 
una á la Otra; debia preferirse la de Ceriola como de ma- 
Vór éóhvériieílcia y dé concesión definitiva mas antigua, 
íeniendo ademas él dérédhó anterior á la primera petición 
de Grau el de la sociedad anónima para la prolongación 
del camino de Martorell por medio de ramales:

Vista la solicitud de mi Fiscal en el Tribunal Conten
cioso—administrativo, que representando la Administra
ción j pide que se la absuelva de la demanda interpuesta 
por f). Magin Grau i ,

fadnSjdárando (Jue ia búéitá fe* base de todos los con
tratos, nene presidir ai que se celebra en la concesión de 
los ferro-carriles entre los Gobiernos y aquellos á quienes 
conceden las líneas, y suponerse, en todo lo que no hay 
condiciones expresas, que se ha de estar á lo que prescri
ben la justicia y deberes de los contratantes:

Considerando que por consecuencia de este principio 
no deben defraudarse las esperanzas legales de los contra
tantes, ó las fundadas en la suposición de que ha de ser 
justo y cumplir con sus deberes aquel con quien se con
trae ; y por el contrario que no debeil ser atendibles, an
tes deben rechazarse las qué se aleguen como esperanzas 

• fundadas bajo el supuesto de la existencia de hechos que 
envuelvan una falta á la justicia y á los deberes del Go
bierno:

Considerando qite D. Magin de Grau y Figueras, al pe
dir él otorgamiento de la línea dé ferro-carril dé íkrcelo= 
rta á Tarragona, nial pudó contar con que el Gobierno sé 
comprometía 4 que los pueblos de Martorell y Villafranca^ 
AóUáfráiicá y Valls» no habiari dé podér éóiñünicdrSé en
tre s i , ni con la capital del Principado, por médiO de fer-85 
ro-cai riles, y que habia de obligar á sus habitantes á ve
nir á buscar por caminos comunes el ferro-carril de 
Grau:

Considerando que el mismo D. Magin ha venido á con
fesar que cuando pidió en Abril de 4854 la concesión de 
la linea de Tarragona á Barcelona , lejos de contar con que 
esta había de ser la única» no se lé ocultaba qíte eran ne* 
Cesarías otras; Cn el héCliÓ dé lian’ér pedido ett 4 8 dé Mayo 
dé 4 852 , después de hechas á él las dos concesiones pro
visionales , la nueva de dos perpendiculares á su linea, 
con dirección una á Valls y otra á Villafranca:

Considerando que no fue ni pudo ser la intención 
del Gobierno, cuyo deber es proteger los intereses le
gónos de los pueblos y facilitarles vias de comunica
ción, lejos de oponerse á que tengan las que les sean mas 
convenientes, el privar a la industriosa villa de Villa- 
franca , cuya población pasa de 5»500 vecinos, el pcU 
nerse en cómuniCácioil directa con Martoreií y con Vallls 
por medio de ferro-carriles construidos, ya por ella, ya 
por una empresa particular, y  al importante pueblo de 
Valls de mas de 3,300  almas el ponerse del mismo modo 
en comunicación con Reus , solo porque estos trozos re
unidos formaban una paralela con la línea concedida á 
Grau : y obligar á pueblos tan importantes é industriosos 
á que tengan que comunicarse y hacer los trasportes por 
los caminos comunes t

Considerando que aun supuesta la construcción de las 
líneas desde'Tarragona á Valls y desde Sitjes á Villafranca, 
á los habitantes de esta villa y sus trasportes, que pudie
ran ir directamente á Valls, se les obligaría en lugar de 
una á correr las tres líneas siguientes; una de Villafranca 
á Sitjes, otra desde Sitjes á Tarragona, y otra de Tarra
gona á Valls, ó triple camino que el que tenían que hacer 
por el ramal de Villafranca á Valls, injusticia que no pue
de caber en ningún Gobierno, y  que es tanto mas grande 
con referencia á los pueblos que se hallan entre Villafranca 
y Martorell, cuanto que se les obligaría á venir á buscar en 
Villafranca el ramal de Sitjes, seguir desde alli á Barcelona 
y  desde alli á Martorell, haciendo alguno diez veces mas 
camino que el necesario para ir á Martorell directa
mente :

Considerando que si por las razones expresadas, y  que 
demuestra la simple vista del piano presentado por el mis
mo Grau, no pudo entrar en sus esperanzas naturales y 
legítimas el que concedida la línea que pedia desde Barce
lona á Tarragona, no habían de poder comunicarse di
rectamente , por línea paralela á ella, los indicados pue
blos , ni en el pensamiento presunto del Gobierno el con
ceder un monopolio, privando á poblaciones tan importan
tes como Villafranca, Reus y Valls de comunicación di
recta entre s í , tampoco hay pacto explícito que apoye la 
pretensión de Grau, tan contraria á loque la equidad y 
conveniencia de los pueblos exigen :

Considerando que por el contrario el Gobierno en las 
condiciones generales se reserva expresamente la facultad 
de hacer nuevas concesiones de caminos de hierro, ya 
como prolongación de los que construyan los empresarios, 
ya como ramales ó hijuelas suyas:

Considerando que el mismo D. Magin Grau, ai par que 
sienta en su defensa que* la línea de Martorell á V illa-’ 
franca no puede llamarse prolongación de la de Barcelona 
á Martorell, porque la primera se separa tanto de la direc
ción de la segunda, cuanto que forma con ella un ángulo 
recto, no puede sin embargo negarle por esta circunstan
cia la calificación de ramal, puesto que el mismo Grau 
pidió como ramal de su línea la construcción de otra des
de Sitjes á Martorell, que forma con ella un absoluto án
gulo recto, y  es corta la diferencia de longitud en la línea 
de Sitjes á Villafranca, y la de Martorell á este último 
punto:

Considerando que aunque tuviera fuerza de ley el ar
tículo 47 del proyecto citado por Grau y Figueras, en los 
términos en que"está concebido, no se"oponía á la con
cesión hecha á Ceriola, porque en él las que se prohíben 
son las de paralelas , que como las de París á Versalles, 
partan y concluyan en los mismos puntos , lo que no es 
aplicable á la que impugna, porque no parte directamen
te desde Barcelona á Tarragona, sino de Martorell, extre
mo de la línea existente á Reus que no es Tarragona:

Considerando que aunque se prescindiese de las razo
nes alegadas, el solo hecho en que todos están conformes 
de que es mas costosa la construcción de la vía de Mar
torell á Reus que la de Tarragona á Barcelona, prueba, 
que asi como el empresario de aquella, una vez construi
da , pudiera quejarse de que se le privaba de los intereses 
proporcionados ai capital invertido, construyendo otra 
que por su menos coste permitida hacer á precio mas bajo 
los trasportes, el que tiene la línea mas barata no puede 
ser perjudicado en sus intereses legítimos, y  solo sí en los 
excesivos con referencia al capital, porque si en ambas 
líneas se exigen en proporción al capital, el que gastó 
menos puede ofrecer los trasportes mas baratos y  atraer á 
sí la concurrencia, sin la cual perecerá la línea de su an
tagonista ; y si esta sin embargo se conserva á pesar de 
haber costado m as, nQ puede el que gastó menos quejarse 
de que pierde con la concurrencia natural, que es la que 
debe proteger el Gobierno, y no la'forzada, ó sea el mono
polio ;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en sesión que asistieron D. Saturnino Calderón Collantes, 
Presidente; D. Manuel de la Fuente Andrés, D. Manuel 
María Jurado, D. Pascual Fernandez Baeza, D. Francisco

Tames Hevia, D. José María Trillo, D. Juan Becerra y
D. José de Bulnes y Solera; y  de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por D. Magin Grau y Figueras contra la Real 
órden de 4 3 de Noviembre de 4 852 , por la que se conce
dió á D. Jaime Ceriola la construcción de un ferro
carril que ponga en comunicación directa á Martorell, 
Villafranca, Valls y Reus.

Aranjuez á 6 de Mayo de 4855.*==Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

Publicación. Leido y publicado el anterior Real decre
to en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia pú
blica el Tribunal pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere , (pie 
se una á los mismos, se notifique á las partes por cédula 
de ugier, y se inserta en la Gaceta, de que certifico.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 8 de la ley de 4 .* 
de Agosto de 4854 , la Junta lia acordado que la cuadra- 
gésimasegunda subasta de Deuda amortizable de prime
ra y segunda clase se verifique el dia 30 del actual á las 
doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe facilitar el Tesoro público para 
la compra de los referidos efectos es la de tres millones 
dos doscientos setenta y  un mil doscientos treinta y seis 
reales en esta forma:

4.000,000 de reales de la mensualidad del presente, res* 
pectiva ai cuarto arbitrio consignado para 
esta amortización en el art. 4 6 de la referi
da ley.

500.000 de la respectiva al mes actual por equivalen
cia del producto del 20 por 400 de propios.

4.747,276 que en la subasta anterior quedaron sin apli
cación de la cantidad asignada para la ad
quisición de Deuda amortizable de primera 
clase.

53,960 importe de dos proposiciones de primera y 
segunda clase admitidas en la subasta ve
rificada en 30 de Abril último, y que des
pués han quedado sin efecto á consecuencia 

rc r. . ,  de haber sido declaradas desiertas.
1271.236

De la referida stima M invertirán:
2;5tfl,076 én la adquisición de la Deuda amortizable de 

primerá clase.
395,460 en la Deiid& dmórtizeble de segunda clase in

terior; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagdíi f solo se admiti
rán los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que*se han emitido por conse
cuencia de la referida le y , y de ningún modo 
carpetas de presentación, cualquiera que sea 
k  fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de los mencionado» efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos siguientes del 
reglamento de 47 de Octubre de 4854:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos 
de la Deuda interior , fijará el precio máximo 
á que h6ya de adjudicarse; y lo consignará, 
con lo demas qtie convenga , en pliego cerra
do y sellado, que guardará el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se harán por los licitadores 
en pliego cerrado, que entregarán en la Se
cretaría de la Junta, recogiendo un resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el 
remate celebrará la Junta sesión pública, y en 
ella se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el precio , y 
en seguida se abrirán y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y se admitirán en el acto las inferio
res por el órden siguiente:

4 .* Clasificadas las proposiciones de menor 
á m ayor, según el precio de cada una , co
menzará la admisión, prefiriendo siempre las 
de precio mas bajo.

2.* En igualdad de precio se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la última admiti
da hasta entonces excediese "de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y  si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y  cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
tes, ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase ad
misible ninguna de las proposiciones presen
tadas , ó si las que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la Hacienda, bien procediendo á nueva subas
ta , dentro del mismo mes, por la total canti
dad en el primer caso , ó por la no cubierta 
en el segundo, bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real ór
den de 4 4 de Setiembre de 4 854, los que de
seen interesarse en dicha subasta deben cons
tituir previamente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 4 por 4 00 del importe nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual 
será devuelto en los términos que establece el 
artículo'79 del Real decreto de 47 de Octubre 
de 4854 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos,
Íludiendo constituirse dicho depósito en metá- 
ic o , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 

en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán en la Tesorería de la Deuda hasta las 
once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el 
dia 24 del corriente hasta el acto de la subasta 
en la Secretaría de la Junta, exhibiendo el re
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en 
equivalencia del 4 por 400 del v a lo r  nominal 
de las respectivas proposiciones.

También se destinarán
375.000 para la compra de Deuda amortizable de se

gunda clase exterior, representada en nuevos 
documentos,

3.274.236

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en 
la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán veri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

4 ? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 24 del actual á las comisiones de Hacien
da de España en Lóndres y  París, cuyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un comisionado especial para que las

presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, según la forma admitida en 
las plazas de Paris ó Lóndres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda en España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.u Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece el art. 79 del Real de
creto de 47 de Octubre de 4854 , y Real órden de 4 4 do 
Setiembre de 4 852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
ris; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionadas comisiones, y  se les abonará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en igual 
forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas fuese 
aceptada alguna proposición de casas extranjeras, la Jun
ta cuidará ñe oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letraá reales vellos pagadera á 
la vista y  cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar á presencia del interesa
do el papel que se haya adquirido; hecho lo cual, pasa
rán á la Junta el Presidente ó encargado de las comisiones 
de Hacienda, nota expresiva del importe, clase y nume
ración de los créditos para que pueda publicarse en los 
periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna preposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la adjudicación, y  también 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 4 4 de 
Agosto de 4 852; y  acto continuo se procederá á admitir, 
en lugar de la preposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que entre las que no hubiesen tenido cabida fue
se la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el dia 24 del actual; en el concepto de que no se 
admitirá preposición alguna que no venga ajustada ex trie- 
tamenfe al modelo, ni las que contengan quebrados de 
centaVo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la clase de Deuda á que corresponde la proposi
ción ó proposiciones que contengan, y el importe nomi
nal de estas, debiendo hacerse por separado las de Deuda 
amortizable de primera clase de las de segunda , asi inte
rior como exterior.

Madrid 4 4 de Junio de 4855.««E l Secretario, Angel F. 
de Heredia.»V.° B.V«E1 Director general, Presidente, Ru- 
biano.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de 
Julio próximo en la Dirección general de la Deuda dei
Estado la cantidad d e   reales vellón nominales en
Deuda..............................  al cambio d e  y .............
centavos por ciento con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio pubfidado por la Junta para la su
basta de dicha Deuda.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á 
esta Dirección las siguientes noticias:

«4.* COSTA O. DE IRLANDA.

Faro de Broadhaven.

Desde 4 .* de Junio alumbrará todas las noches desde 
la puesta hasta la salida del sol un nuevo Faro construi
do en la parte O. de la entrada dei canal dei puerto de 
Broadhaven.

La lu z, que será fija, aparecerá de color natural, bri
llante, vista entre los rumbos del S. 46°..52'..30" E. por el
E. hasta el N. 25*..4 8'..45" E ., y  desde el puerto de color 
rojo, entre los del N. 25®..48'..45" E., y  N. 56°..45'..00" E.

El foco luminoso está elevado 95^ pies sobre el ni
vel de las pleamares de mareas vivas, y en tiempo des
pejado se podrá distinguir ¿ unas 4 2 millas.

La torre del faro es circular, del color de la piedra, 
de 54 Yt pies de altura desde su base hasta el remate de 
la cúpula, y  se halla situada en punta Gubacasbel en 
Latitud..,. 54#..46 ..00" N., y
Longitud. 9 .,53 ..00 O. de Greenwich 3̂#..44/ ..9// O. dei 
Observatorio de Marina de San Fernando), en las siguien
tes demoras;

Distancia*.

Délas rocasalN. de pun
ta Erris..................... . al S. E. 4y2 millas,

De la isla K id   ai S. 39 ,,22 ,.30 O, 3/4 »
De la roca Tidal, en el 

canal frente á la caseta
del resguardo   a*N. 30„56„45  E,, 0/5 »

Entrando en la bahía de Broadhaven se conservará el 
faro bien abierto para dar resguardo á los islotes peñas
cosos frente á punta Erris; y para pasar por el canal del 
puerto y  zafos de la roca Tiaal, se navegará por el E ., ó 
sea por fuera de los límites de la luz de color rojo.

V  COSTA E. DE IRLANDA.

Faro de Dundalk.

El nuevo faro establecido dentro de la entrada del ca
nal del puerto de Dundalk se encenderá por primera vez 
el 48 de Junio del presente, y  alumbrará durante igual 
período de tiempo que el anterior.

La luz será fija, variada, con destellos, de 45" en 45", 
podrá avistarse á unas nueve millas en tiempo despeja
do , hallándose elevado el foco luminoso 36 pies sobre el 
nivel de las pleamares.

Por la paite de mar afuera presentará la luz el color 
natural, brillante, éntrelos rumbos deiN. 78o..45\.00" O., 
y N. 5\.37#..30" O ., y  se ocultará ó interceptará en direc
ción de los arrecifes Dunany, entre los del N. 5°..37/ ..30" O., 
y N. 46\.52'..30" E., apareciendo de color rojo hácia la 
parte O. de la bahía de Dundalk, y brillante por la del 
N. del canal del puerto. ^

El edificio, que es de figura octagonal, está construi
do sobre una annazon de madera pintada de encarnado, 
y la linterna termina en forma de cúpula, estando situa
do dentro de la entrada del canal en
Latitud.... 53#..58/..40// N ., y
Longitud. 6 ..48 ..Q0j O. de Greenwich (00°..6'..9" Q. del 
Observatorio de Marina de San Fernando.)



Las siguientes ttsmemTmtSBcias ^ p e í^ s p ^ j  
tos. desde el faro indican su posición.

Distancia**

Do las rocas Castte, fren* :
• te punta Cooly  al N. 5ff¿tP.'.4 Q. 6

De la Laja do Dundalk,
escollo peñascoso  al N. 4 9.*4 4 ..45 Cl 6% »'

Do los arrecifes Dunany, 
al E. del cabo dol mis
ino nombro.............  al N, 2 „4Í*¿& 0 /6  y¿ »

El canal que se hallaba antes por *! N» del faro aáti
ahora por el S., y varía su dirección asi que se ha pasa
do el fanal. Se recomienda á los navegantes que den á L 
arimzoa do madera del fai'o suficiente resguardo.))

Lo quo se publica en oumpli micnltfttlflttfcl $JM$k ; 
los efectos expresados al principio

Madrid 4.8 do Junio de 1855. . r;

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S ,  C A S A S  D E  M O N E D A  Y  M I N A S .

 ESTADO de la compra de pastas de oro y plata y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Barcelona y Sevilla.

      CASAS        MESES

   COMPRA DE METALICO   ACUÑACIONES

              ORO PLATA. Monedas de oro 
de 100 rs.

Reales vellón.

Idem de plata 
de 29 rsv

Reáles vellón.
- * .2 *■» * > v̂V '

Idem Id- de 10 rs. 

fyátes tfeflón,

Idem id de 4, 2 
y 1 rs.

Reales vellón,Marcos. Onzié, ras*
"Tomi

nes, Grasos. Mitres. 9aías. Ocha
vas.

Tomi
nes. Gramos.

30
m

1,037

1
3
3

5 
4
6

i
%
5

• 
<£> 

j

i l f a l
n

944

7
6
7

6
7
7

0
ü
4

0
5
0

1*462,200
9.085,800

2,937,720

471,780
55,650

121:928 

* •

3,109,048
4.517,850
9.557,580

Barcelona,, . . .  ........
Sevilla.......................

ídem,........................
Idem........................

,2,152

M

1

ádrid Dl de Jue

4

. « « i
s . 

145, «el

« $ t7 6

ro Cros,

3 i - ' ’/ Í M í í o q 55,d * 11MÜ 44.185,078

3.º SECCION.- ANUNCIOS

Junta superior calificadora para el derecho de 
los Milicianos á la cruz y placa de anti
güedad.
Por disposición de dicha Junta se abre juicio contra*» 

dicterio por término de 4 5 didsá los efectos expresados 
en los artículos 1o, 2,°, 3.° y 4.° del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1843 por los Fiscales nombrados, y en favor de 
ios individuos siguientes:

INFANTERÍA DÉ tí.NÉA.
Fiscal D. Santiago de Cáceres y Zornoza, Capitán 

Ayudante del sexto batallón de línea &c. &é/
Aspirantes.

D. Julián de Urtiaga, Capitaii de la cuarta del prime
ro de artillería de plaza.

D. Leopoldo de Arteaga, Teniente de la tercera del 
segundo de artillería de plaza.

D. José Rodríguez, Capitán de la quinta del tercero de 
línea.

D. Erasmo Lasala, sargento primero de la compañía 
de bomberos auxiliares.

D. Juan Ciríaco Suárez del Talle, Subteniente de la 
cuarta del segundq de artillería de plaza.

D. Ramón Garda, antiguo Miliciano nacional.
D. Mariano Perez, cazador del primero de línea.
D. Joaquín Villaseñor, Teniente de la sexta del pri

mero de linea.
D, Valentín Ibañpz, afitíguo Miliciano nacional.
D. Angel de Peralta, Capitán de la cuarta del segun

do de línea.

f t  Siegi fcopi* y t ’ed#.̂ . ál l l  de
Veteranos. r > v: ‘ v '

D. Antonio Tomé y Quirós, Capitán del primer es
cuadro» de ieiieewwr •«• -■ -‘-••■«-r-* - •

D. Antonio Valdericea, Teniente de la octava del prP 
mero de artillería. . ,

D. Teodoro Fernandez de la. Vega, Miliciano de la 
compañía de veteranos.

D. Francisco Feferer, Miliciano dé la primera dél cuar
to de línea.

D. Juan Chicote, Físico del octavo,
D. Antonio Armentria, cazador del primero de línea.
D. Juan Martínez, Miliciano de, la primera dél prime

ro de línea.
D. Juan Llusiá, Teniente de la primera del primero

de ligeros.
D. Francisco Collado, cabo primero de la cuarta dél 

segundo de línea.
D. Francisco Orgsgz, cabo primero de la sexta del cuar

to de línea.

Fiscal D. Manuel Rodríguez, Capitán Ayudante dél 
quinto batallón de línea &Ci &c.

Aspirantes.
D. José Guríllo, Subteniente de cazadores del primei 

batallón.
D. José Medina, cabo segundo de la brigada de arti

llería rodada. . •
D. Cándido López Rueda, Teniente de la primera dél 

segundo de artillería de plaza.
D. José Castañeira, sargento segundo de la sexta del 

cuarto de linea.
D. Antonio Artero, de la compañía de veteranos.

D. José Trejjk llfiiétafto 8  feÉi^auía de cazadores 
del primer bajalwft; "

D. Santos Mondejar, sargento segundo de la segunda 
, flotapatnadelprimer escuadrando lanceros. _

D. Gregorio Ucelav, primer Comandante del octavo ba
tallón de linea.

D. Fernando Hidalgo Saavedrá, segundo Comandante 
aél cuarto batallón do línea.

D. Manuel Sainz de Rozas, Subteniente de la segunda 
compañía del tercero de línea.

D. Carlos Wencel, antiguo Miliciano nacional.
D. Manuel Llovera, sargento segundo de la primera del 

cuarto ele línea.
D. José Ruano, Capitán de cazadores del cuarto de 

linea.
D. Nicolás Mellado, Miliciano de la compañía de vete

ranos.
D. Ricardo Torija, Subteniente de la segunda del ter

cero de linea.
D. Pedro Centenera, Miliciano de la sexta del terccrc 

de línea.
D. Fermin Queipo, Miliciano de la sexta del tercero de 

línea.
D. José Saiz de la IIoz, Miliciano de la segunda de 

tercero de línea.
D. Sebastian de Antón , sargento segundo de la cuarte 

del segundo de línea.
D. Antonio González, Miliciano de la cuarta del se

gundo de linea.
D. Torcuato Arroquia, Subteniente del tercer escua

drón.

Fiscal D. Eugenio S. Aguado, Teniente Ayudante de 
octavo batallón de línea &c. &c.

Wspiranm.
D. Dionisio Rico, sargento segundo de la compañía de 

tiradores dei tercer batafion de la Milicia nacional de AI- 
éobendas.

JD, Apolinar Perez Medel, Teniente de la segunda com
pañía dei primer escuadroh de lanceros de la provincia y 
vecino de Yallecas.

D. Antonio María González, primer Subteniente de la 
primera compañía de eazadorés de la Miliciá nacional de 
esta corte de su primer batallón de línea.

D. Francisco María Monterroso, primer Comandante 
del batallón tercero de ligeros de Viílarejo.

D. Francisco Muñoz* porta-estandarte del escuadrón de 
caballería , segundo de tiradores del partido de Arganda.

D. Francisco Vicente Aguado, individuo de la compa
ñía de granaderos del octavo batallón de esta corte.

Fiscal D. Victoriano Huesca, Teniente Ayudante del 
segundo batallón de línea &c. &c.

Aspirantes.
D. Marcelino Trabadillo, segundo Comandante del ter

cer batallón de línea.
D. Carlos Aparici, individuo de la compañía de vete

ranos.
D. José Gil, individuo de la compañía de cazadores del 

primero de línea.
D. Julián Perez, individuo de la tercera de granaderos 

de línea, para la cruz sola.
I). Félix García, Físico que lia sido del escuadrón de 

Milicia nacional de Alcalá, del primer batallón ligero da 
esta corte y de la quinta de cazadores.

D. Juan Goldoni, Teniente de la primera del segundo 
de ligeros.

. f m í p .  íftWbto fÜhalver, Capitán Avadante del sé- 
H tfto i^lon  &c. &c.

D, José Morales Portocarrero, para la cruz y placa,
D. Gregqrid Santos Carbonato, Téüiéhté de granaderos 

del sétimo batallón de iíñea.

Fiscal D. Joaquín Travesedo, Capitán Ayudante de la 
brigada de artillería rodada &c. &e.

Aspirante.
D. Marcelino de Ja Torré y Ciarás, ahábd&iAj del 

primer batallón de artillería de plaza.

Fiscal D. Ramón Muela García, Teniente Ayudante del 
regimiento lanceros dé Milicia nacional &c. &c.

Aspirantes.

D. Francisco Huerta, Capitán del cuarto batallón de 
ligeros.

D. Francisco Borja. Alférez del primer escuadrón.
D. Miguel Espiich / Nacional que fue de caballería.
D. Elias López, id, id.
D. Miguel Perez y Fernandez, id, id,
D. José Pereda, Id. id.
D. Miguel Lillo, Comandante del escuadrón de tira

dores.
Madrid 12 de Junio de 1835.̂ **El Vocal Secretarte», Ge

naro García del Busto.

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  M I L I C I A  N A C I O N A L .

Estado general de fuerza de la Milicia nacional del reino , organización ,

PROVINCIAS.

FUERZA ALISTADA. ORGANIZACION. FUSILES. CARABINAS. PISTOLAS. SABLES. LANZAS. PIEZAS.

Infantería. Caballería. Artillería. TOTAL. Batallones. Gompañías. ÍJscuadro1-
nes. Secciones. Baterías. Secciones. Tiene. Necesita. Tiene. Necesita. Tiene. Necesita. Tiene. Necesita. Tiene. Necesita. Tiene. Necesita.

Alava . . . . . . .
Albacete............................... 8,875

49,291
10,563
9,836

46,804
3,748

22,847
4,870

9QQ V,473 
19,465 
10,565 
9,966 

16,804 
3,778

*46 * *7,3 .Alicante.......................... AVOAna . 2 
3

5 971 6,433 200 200 50 450
Almería........................ .
Avila................................... 110

30L i Oii

$9
14

, 178
89 ,

1 2,031
4,826

16,275
8,372

60
383 *383

60
383

Badajoz . . . ; ...................
Baleares............................
Barcelona ............... 111

22
i

*449
3! 4

210
2,283
1,974

740
13,999
1,610

50
120

107
422

*60

107
472

/OO

107
402 20

30 *4
Burgos................................. 1 8d 23,143

1,938
6̂ 192 7 i 8,149 13,275 256 39 211 356 400 *4Da

1,132
1,128

• • 1
: , . 30 

fl

8 1,030 480 68 68 68 .,
Cádiz................................... 10,315

1,215
23,645
11,443
1,215

12,553

‘ 208 10 41 464 21,860
Canarias.......................... • • 33 2 18 6,963 3,930 268 799 2,322 1,128 19 457 3
Castellón.............................. 239 15 *98 2 8

1,213
4,997 9,856 408 116 224 408 416Ciudad-Real........................ 13,565 471 14,036 16 124 21 100 12,728 480 502 : 02 322

Coruña.............................
Cuenca...........................

5,494
7,261
7,793

17,866
8,028

450

1,5/7
■22

471
4 5,937 
5,516 
7,732 
7.793

25
5
8

127
54

8 64
4

4,316
2,460

13,390
3,034

1,577
22

1,577
22

*30 1,547
22 *4

Gerona............... : .............. 1 2 2 570f» A J 7 6,588 42 465 477 330 72
Granada......
Guadalajara ............ * 450

454
48,016
8,209

500

3•' c ■ "•26
64

; ■' 4

1
i
4

1,1 1 / 
2,158

o,Oo't
14,367

240
*4*40 .. 140 *83 57 .. 4

Guipúzcoa...
Efusiva -.......

•••.................
z i
50

0
1f fl1

i 2 900
500

7.0 í 6

*584

4 50 460
;; • • • •

Huesca................................. 49,208 
43,406 
4.9,407 
5,11 o 

13,942 
- 5,982 

48/160 
40,666 
2,773 
9,360 
4,124 

20,764 
2,764 

42,341 
46,733

05)4
¿A • • 8,624

49,248
14,289
19,359
5,261

44,099
6,008

49,753
11,376
2,982
9,575
1,190

20,764

10 200 7,840 584 584
Jaén...................................

¡í\}Óoo • • f a 112
48
53

158
46

' 116 , 
90' 1 
£5

** 7 
483

4,048 16,020 40
*82

40 • •
781León...............................
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215
66

4-U
106

y,184 

* 122

O
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1 4,153 16,000
34

*604
432
250
45
18

212 ...
Logroño 
Lugo............
Madrid.........
Málaga.........
Murcia.........
Navarra.......
Orense.........

(Capital . . . .  
i Provincia..

22 ■ 
44 
44 
10:
' 3/
4

22.

’* 4 
4 
1

2
3

*46
3

* 2

4

4

1
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17,721 
3,600 

346 
4,250 
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85
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41,491 
15,300 
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1,386
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100
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38
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25

259
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*80
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7
157
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40
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¡
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46
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. V
Oviedo................................ 40
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16,733
43,389
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144
432

1,610 4 • •
* 30Pontevedra ............. 42

43
2 850 50 20

Salamanca............................ 441 * 4 21
618

4,66o 50 44 ¡72 233 101 194
Segovia ............ .............
Sevilla.................................

4,422 
2,923 
7,691 
Sí,244 

11,401 
3,779 

47,448 
: 20,444 

9,371

161
146 
869

17
38

150 4,733
3,069
8,560

■i-
B
3

34
29f‘7

1
1
4i

4
6

20

1 4,761 
853 

1,720 
450

2,120 
4,630 
5,550 
4,687 
8,100 
2,283 

16,130 
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352 77
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,,
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790

362
48

790
*79
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28 60

6

Soria...................... .... ¿
o /
47

A ñO *36 36Tarragona.......................
M y M 0 III lio A

13
4

26 • 
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Teruel............... ...............

1 1,410
3,817 14 2

2,712
1.214

876
5,345
2,919

* 20 16
625
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20 
244 
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*16
505
689
43S

Toledo........ . . . .  _ 748 n 37
4 20
220
30

Valencia . . . .  
Valladolid

715
256

f Oyl DO
2U09
9,627 62

0 
4
1

8 \ i *940 240
625

307
16Vizcaya.......................... 11 1 Uo ,

Zamora.............................. 6,290
37,113

419 6,409 6 Q 1,372
6,905

4,783
28,080

O A O 1 IfiO ,i i íí
Zaragoza ......... 366 4 45

OO q O
1 i

34
177

OIna 193 n i r\ 1 1 o • •
232 81O i üu ó ti o 5 /8 710 S!3U 4

Totales....... 530,559 13,792 1,935 546,286 339 3,333 66 279 7 21 110,330 383,738 4,342 7,911 927 11,538 5,777 9,678 1,922 2,421 38 24
. _____\í.

NOTA. Aun cuandp en lá provincia de Tarragona se han recibido 1,575 fusiles, consignados por Real orden de 30 de Abril último, no se dan de alta en este estado por el de inutilidad en que se encuentran, lo cual ha imposibilitade su distribución hasta que haya medios de recomp 
OTRA. En las provincias de Avila, Canarias, Gerona, Huesca, Murcia y Oviedo no se marca la organización dada hasta el dia por no haber remitido los respectivos Subinspectores los datos que repetidas veces les fueron reclamados. El cólera motivó la suspensión de la orga 

Oviedo, y en las otras provincias el no haber proporcionado los Ayuntamientos los datos á los Subinspectores,
onerse. 
nizacion en

4.a sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Ramón Larrázabal. Juez de primera instancia del 
partido de Arnedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los qué se crean 
con derecho á suceder en los bienes de la capellanía que 
en la parroquial de la villa de Hércc fundó D. Francisco 
Bueno, vacante por fallecimiento de D. Bernardino Gali
lea, su último poseedor, para que en cl término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta dei Gobierno, acudan á deducirlo en este juzgado 
por medio de procurador autorizado en.forma; que si lo 
hiciesen, se les oirá y administrará justicia, y en otro caso 
se continuarán los autos .con arreglo á derecho, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo á .4 de Junio de 1855.=Ramon Larra- 
zabal —Por su mandado, Pedro Moreno. 1754

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Garoía, 
Juez de primera instancia del distrito délas Vistillas^dé 
esta capital, refrendada por el escribano del número Señor 
D. Basilio María de Arauna, se>ba señalado el dia 15 del 
corriente para la venta, eu pública subasta, de dos carre
telas V un berlina de plaza usadas^}’ tres caballos de tiro 
en mediana edad, laque tendrá efecto en la audiencia de
5. S., sita en el piso bajo de la territorial á la hora de las 

. doce del medio dia, y se hace, saber al público por medio
dél presente para la concurrencia de lie tadores.

Madrid y Junio 12 de 1853<r”Basilio María de Arauna.
1753

 ..........     ; I
B. Vicente Barba, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y éu partido. ^
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que con servicio en la iglesia parhóqiifal de la villa dé 
la Granja de Torréhéfibosa dotó y fundó Francisco 
Sánchez Prieto , pará tjfue en el precisó t#mi&o de 39 diafe

se presenten en este juzgado, á deducirlo en forma , y pa
sados , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 1.° de Jupio de í Bóo.^Vicente Bar- 
ba.=Por su mandado,» Gregorio Fernandez y Subirán.

1731

D. Pablo Vignote y Blanco , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Álcaraz y su partido <¿c.

Por el presente tercero V último edicto se cita , llama y 
emplaza á todas las personas, que se crean con derecho *á 
los bienes de qué sé compone la capellanía colativa funda
da en la villa del Bonillo de éste partido judial por Doña 
María Nicolasa Blazqúez Fernandez do Córdoba por su 
téstaniento otorgado eii la. piisma á 29 de Noviembre 
de 1760, y cuya pmpiédaci fécfania D. Ramón Ordoñez, 
como apoderado de D. Jóse Ñiiñez ítoblés. Vecino de A I-A
mansa , que liov la disfruta, y.de cuya demanda se con
fiere traslado por auto de 13 dé‘Abril últíínó á las indica
das personas, para cíué dentro del termino de nueve dias 
comparezcan en este juzgado mor medio de procurador 
legítimamente autorizado á cjeqúcir el derecho de que se 
crean asistidos; éil ibteligéñéia qíie pasados sin haberlo 
verificado les parará él perjúVció qué haVá lugar. Y para 
que llegue á noticia sé ipanuá püblicár el presente.

Dado en Alcaraz á 10 ¡cíe Mayo de 18o5.=Pablo Vignote 
y Blanco.=Por su mandado , Mariano López. 1749

D. José Maldonado, Juez de primera instancia de este 
lugar de Getafe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo A mantos sé 
créan con derecho á kss bienes- de la capellanía celativa 
fundada en la parroquial dé Getafe por María Alonso en 
testamento y codiciio qitó otorgó en 22 de Julio y 28 de 
Agosto de 1667 ante el escribano de su número D. Manuol 
Vergara Azcárate  ̂para Gruê en el término de 30 dias, qué 
se contarán desde el siguiente ál-de la publicación de esté 
anuncio en la Gaóetds te) deduzcan en forma en este juz
gado por la escribanía del î efrendaldrio * pues no verifi

cándolo en dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Getafe 8 de Junio de 1855. *= José Maldonado. Por 
su mandado, Juan González Cazorla. 1750

D. Juan de Dios González de la Torre, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de primera instancia de Andujar 
y su partido &c. *

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
con que está dotada la capellanía fundada en la parroquial 
de San Miguel de esta ciudad por él presbítero D. Juan 
Crisóstomo Ruiz de Valtierra , para que en el término de 
30 dias , contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan por medio de procurador con poder bastan
te ante el juzgado de primera instancia de esta referida á 
ejecutar sus acciones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en cl término señalado, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pues asi lo tengo mandado por 
providencia de 25 del actual á virtud de la demanda pro
movida por Nicolás Ortega en reclamación de la propie
dad de los expresados bienes.

Andujar 25 de Mayo de 1855.~Juan de Dios González 
de la Torre.*=Por mandado de S. S., Pedro Gómez Ole
dera. 1752

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez.de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
villa, refrendada del escribano de número D. Felipe José 
de Ibabe, se cita, llama y emplaza á D. José Elias y Car- 
bonel, para que dentro del término de 20 dias comparezca 
en el expresado juzgado á manifestar las señas de su ha
bitación con objeto de celebrar juicio verbal en razón del 
pago de 360 rs. reclamado por parte de la sociedad mine
ra titulada «El Telémaco;» bajo apercibimiento de que no 
compareciendo, se entenderán las diligencias respectivas 
al D. José con los estrados del Tribunal, en su ausencia 
y rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mavo de 18o5.«Feiipe José de Ibabe.
1755

En virtud de providencia de los señores de Sala pri
mera de la Audiencia territorial de esta corte, se citá, 
llama y emplaza á Doña Vicenta Rizo, natural de Valen
cia , soltera, de 33 años de edad, cuyo paradero se igno
ra , para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente á este anuncio, comparezca en esto tribunal 
y escribanía de Cámara de D. Juan José Moscoso, á fin de 
hacerla saber el contenido de una providencia de dicha 
Sala, con objeto de que se defienda en la causa que con
tra ella, D. Pablo José Rodriguez y otro se sigue por 
haber hallado en la habitación del segundo documentos 
falsos de la Deuda del Estado; bajo apercibimiento que 
de no verificar su presentación en el término señalado, 
la parará el perjuicio qué haya lugar. 1759

Juzgado de la Intendencia general militar. =Doña Pé- 
tra dé Velasco, viuda de D. Bernardino de la Arena, que 
en Abril de 1852 residia en esta corte, se presentará en 
la escribanía de este juzgado, sita en La calle de Hortale- 
za , núm. 5, cuarto principal de la izquierda , ó bien ma
nifestará á la misma en el término de ocho dias el punto 
donde habite, para que en concepto de tutora y curado
ra de su hija Doña Balbina de la Arena se la haga saber 
una providencia dictada en expediente que se sigue sobre 
reintegro de maravedís á la Hacienda militar que resulta
ron de alcance al expresado D. Bernardino de la Arena.

1758

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera instancia 
de esta villa de Lillo y su partido.

Por el presente tito, llamo emplazo á los que se crean 
con xlerecho á los bienes relictos por fallecimiento abin- 
testató de Manuel Cestero, vecino de la Guardia, para qué 
comparezcan en este juzgado á deducirle en forma legal 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que se in
serte otro edicto igual al presente en la Gaceta oficial del 
Gobierno; en la inteligencia que trascurrido este sin ha
berlo verificado, les paráVá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 4 de Junio de 1855.=Ildefonso Ruiz 
Tapiador.=«*Por su mandado, José Gerónimo de Torres.

1756

* Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrkl.=» 
En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Jue; 
de primera instancia en esta capital, dada ante el escriba
no de número D. Miguel María Sierra, se cita y emplazí 
por término de 10 dids á todas las personas quo eñ con 
cepto de herederos ó de acreedores se consideren con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento abinlestah 
de D. Julián Salinas, vecino que fue de Madrid , de estad» 
casado con Doña Francisca Falces, para que dentro de 
referido plazo, que por tercero y último sé les concede 
comparezcan con presentación de los documentos nqcesa 
ríos á ejercitar las acciones de que se crean asistidos, baje 
uñó ú otro carácter; apercibidos que pasado sin hacerf 
ni ulterior emplazamiento, les parará la detérminaéioi 
que recaiga el perjuicio que haya lugar. 175t ‘

D. Ildefonso Ruiz Tapiador , Juez de primera instancia 
de esta villa de Lillo y su partido, qué aé ser asi el in
frascrito escribano de su número y juzgado da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias, á con 
t^r desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno 
cito, llamo y emplazo á toda persona qué se considere cor 
derecho á los biené  ̂que constituyen la dotación dé larIhe 
moria ú obra pia que con el título de varas de palio fundí 
en la villa de Tembleque Miguel García Panadero, y sí 
halla vacante , bajo lá adimnistíacion del Crédito públicc 
vacante por fallecimiento de los patronos últimamente 
nombrados, á la que se há ópilesto en dicha fofíiia Dor 
José Román , vecino de Madridejos, como marido de Juan 
María Fernandez Pan, á.fin de que comparezcan á dedu
cirle ante mí por la escribanía del que refrenda por ihe- 
dio de procurador con j>oder bastante y dentro del expre
sado término; con apercibiiméhto de parar á la que no 1c 
verifique, el perjuicio que haya lugar, pues con vista de 
escrito y documentos presentados por el mencionado Ro
mán , y en su nombre el procurador Ocampo, asi lo he 
acordado en providencia dictada en este dia.

Dado én Lillo á 30 de Mayó de 1855. =  Ildefonso Ruii 
Tapiádbr *»Por ffittnéadó de Eafixto Montalban.

1764
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MADRID 12 DE JUNIO*

 RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID
Y DE LAS PROVINCIAS.

En el Ministerio de la Gobernación no hay antece
dentes del hecho á que se refieren las siguientes líneas de 
El León Español:

• «Nos escriben que el Real Palacio de S. M . dé Barcé- 
b n a  se ha convertido en cuartel del batallón dé zapadores 
de la Milicia nacional , añadiéndonos que esto ha sido por 
capricho del Gobernador civil, lo cu a l, si es cierto, es únl 
escándalo mas * digno de censura , y do que el Gobierno 
hágá entender á aquella Autoridad lo que se debe al déco- 
t& del Trono y a los derechos de la propiedad.»

/ í)ic© El Clamor Público:
«El Gobernador interino que fue á Coria volvió á Cá- 

/teeres con tres canónigos, el Secretario del Obispó y  otras 
áós personas, tina de ellas abogado de ‘aquella ciudad. 
El 8 por la mañana se ha puesto incomunicados á cuatro 

sugéíps u parece que el Gobernador .s e . ha hacho 
CÓft huevos dalos relativos á la causa que motivó su ida á 
Coria. Pondremos al corriente* á nuestros lectores de lo 
que ocurra respecto de ése nuevo incidente, que debe ser 
curioso.»

/  Él hecho es cierto, y de un momento á otro deben 
pormenores que ilustren la opinión dei Gobierno 

acerca de él.

No hay noticia oficial de haberse repartido cTaúdésti- 
namente en Torrelaguna un pasquín carlista á los 1,500 
hombres que trabajan en el Canal de Isabel 11.

Dice La España

. «Según escriben de Mahon se hallan paralizadas las 
RhpoHailtes óbhas del fuerte de la Mola, que como és sa
bido, no solo debe servir de defensa á la isla en general* 
sino también en particular á la entrada de aquel puerto* 
sin duda el mejor y mas espacioso que cuenta el Medi
terráneo.»

Elihecho desgraciadamente es cierto, y»proviene de no 
haber podido satisfacer Ja Hacienda, á causa de apuros 
y  urgencias, de género más apremiante, la consignación 
de aquélla importante obra ; pero el Ministro de la Guerra* 
atento siempre a llevarla adelante * activa hoy sus recias 
máéidnes para obtener qúe pronta V felizmente se termine.

Se ha hablado estos dias dé la aparición de una partidá 
carlisiá en los montes de Toledo; pero semejante noticia 
está desmentida oficialmente. Y en efecto, el Comandante 
•del presto dé Guardia civil que guarnece, la línea de Ex- 
tramádura, desde Santa Cruz del Retamar, y con fecha 10 
del presente m es, da parte de no ser cierta la aparición 
de f 7 hombres montados y armados en los montes dé 
Alhamin , y fie haber reducido á prisión al paisano que 

i dió la; falsa nueva*

Otro Celoso Comandante de Guardia civil, de servicio 
en Lérida, en oficio de 8 del actual dirigido al Sr. Inspec- 

tter dei desmiente el rumor qúe hh teifculádo tes toé 
dias de haber aparecido on aquella provincia los cabecilla^ 
Borges y Tristany.

A propuesta del Capitán general de Aragón , y como 
medio de aliviar la miseria que, ritas que el fanatismo por 
lítióo* ha sido caüsa dé las últimas agitaciohes ocurridas 
ten álgúnás comarcas de aquel distrito m ilitar, el Gobier
n o  de S. M, medita hoy el medio de activar los trabajoá 
demarreteras y fomentar otras obras públicas en el terri
torio que se extiende del Ebro á Móntaívah.

l m  Oficiales procedentes de las filas callistas que, 
é&púesdc incorporados ten el ejército constitucional, han 

•tomado parte en las facciones del bajo Áragoriy del Maes
trazgo , serán enviados por. diez años á las islas Ma
rianas. . • .

V.V '̂jifes^Wéiitiirado cuanto hasta ahora han dicho los pe-i 
^Í¿dicos relativamente á los planes económicos del señor 
díitóstro dé Hhdenda. La obra és grande, y la meditación 
«ééteéftrisimá.

.  ....*■ . „i ? ,« . •« " ' - .

^ n ^ í í  fiirécóioii del Tesoro se lian satisfecho estos dias 
la mayor parte de tos intereses dé la Deuda flotante que 
estaban pendientes de pago. Esta obligación del Tesoró 
quedara completamente cubierta. ,

Parece que dtel 15 al 16 empezará á darse la paga ge
neral del mes de Mayo próximo pasado.

rj  prov in cias. /

Barcelona. El Ayuntamiento de Igualada había publD 
cado un bando por el que se llamaba al trabayo á los ope
rarios, y se conminaba con aprehensión y juicio consi-1 
guíente por el tribunal militar al que bajo cualquier pre* 

.Jggfe:topidies¡L<iffe otro acud iré  á su ¿raba/o n¿
vue nastante para que alguh hecho aislado apareciese en 
contra de lo íaaíidado, f  sobré él entiende el tribunal

Com petente. T od as la s  fábricas se  abrierdn á lo s o p era r io s ,» 
y se  sabe que fueron  m u y  poco concurridas e l prim er uiá: ■ 
Sift e r t a r ^ ó h a y  íú ^ a c to s  anotivos para creer  lo s e r á n ; 
t e s  ten lo s u c e s iv o .; . i;i- I

E n Esparraguera s e  h a  deten ido  tpor los N acionales \ 
uftfc diligérídíá > y detepues d e  u n  recon ocim ien to  prolijo  j 

-d é  los pasajeros se  ha perm itido pasar, s in  q u é  h ay a n  
prod ú éid o  m u lta d o  su s  indagaciones. La causa parece s o r ' 
porqué recayeron  sospechas sob re u n o  d e  los pasajeros, 
q u e salieron  desm entidas. . • , !

El espíritu de los pueblos rochaza los rebeldes.y los 
Atoaldés iivall^an con la Milicia nacional ten la persecu- 
ctoít de los insurrectos levantando somatenes.

TAr&g&n dife te sigtefenle: •

Nuestro cottesppnsal de Cerrera nos ccunun.ica lo.s si
guientes .nüevoB detalles sobro U  prisión del cabecilla 
(¡Jórrales.

Despula de explicafnps la aaofondo que ya tienen no
ticia nuestros lectores, dicé:

E n  Agraxnunt compareció al-anochacer uno que iba 
á píe, y en el puente que está tocando á la tnisma pobla
ción encontró un paisano, que era el Gapitan de una de las 
compañías de la. Milicia qué hay allí : le preguntó cuánto 
distaba de alii el pueblo de Artesa; le contestó las horas 
que habia ; ie  pregunto al rnisufo tiempo si habría alguna 
casa dónde le diesen de comercie dijo que allí mismo ha
bía dos casas de posada* y que si entraba en la población, 
á unas seis ó siete puertas del portal encontraría una ta
berna: prefirió paitar á la taberna, regularmente para no 
ser conocido* > •

Debo advertir que el paisano habla reparado que él 
tal individuo, á pesar de llevar la chaqueta con las man
gas vueltas para que no se le viesen los galones, no los 
había podido ocultar, y esté fue el motivó por que lo con
dujo á la taberna: luego de tenerlo alli fue á dar parte de lo i 
ocurrido al Sr. Comandante de la Milicia, que lo es el hijo; 
del malogrado Jefe político de Lérida D. Francisco Jové. 
Inmediatamente se dirigieron á la dicha taberna , y el ci
tado Comandante miró un oficio que tenia dei Sr. Coman
dante general de Lérida, en el cual habia las señas de 
Corrales; le pusieron preso, y le dijo el referido Coman
dante: V. es Corrales; lo negó , pero al acompañarle á la 
cárcel lo confesó. ,

A mas de este, los de Mayals cogieron siete ú ocho mas, 
de los cuales hoy fusilan dos y á Corrales : hay que la
mentar la desgracia de dos ó tres Nacionales de Mayals, 
uno de ellos hijo del Alcalde de dicho pueblo, herido de 
mucha gravedad: sus heridas dimanan de una lanzada en 
el costado y de un Trabucazo que le asestaron, quedándo
le dos ó tres dados en  la espalda. Esto es lo que me ha 
contado un paisano que ha dicho liabia estado presente 
cuahdo la prisión de Corrales: los demas ginetes van dis
persos, y dicen que entre ellos va un canónigo con mu
cho dinero.

Este mediodía ha salido la tropa de esta con medía 
compañía de Nacionales, y también el Sr. Alcalde prime
ro en busca de los dispersos. *.

M u r c i a . El día 8  del corriente entraron en Cartagena 
SS. AA. RR* los ilustres Duques de Montpensier que fue
ron recibidos con lodos los honores que les corresponden. 
Se alojaron ten la casa que fue Intendencia de marina, que 
ha sido alhajada, si no de un modo digno para tan ilus
tres huéspedes, sí al menos con toda la suntuosidad que 
ha sido posible. A las tres de ésta tarde se hallan citadas 
todas las corporaciones para saludar á SS. A A ., que sal
drán después á visitar los establecimientos de beneficencia

EXTERIOR.

¿
Ya se lia anunciado oficialmente la noticia 

de haberse vuelto á principiar el bombardeo 
contra Sebastopol el dia 6. También sq sabe 
que se ha restablecido la comunicación tele
gráfica entre Varna y Baiaklava. El cólera dis
minuía en el campo aliado.

No hay apenas noticias de Alemania. Con
tinúan las versiones mas contradictorias sobre 
los pormenores de la clausura de las conferen
cias de Viehá. Seguh unas, el Conde Buoí há-; 
bria hecho en la misma sesión nuevas propo
siciones, sobre las cuales pidieron los P le- 
nipotenciarios rusos referirse á su Gobier
no* lo que rehusaron los representantes de las 
otras Potencias, pues creían que el Príncipe 
Gortschakoff y Mr. de Titoíf tenían suficientes 
poderes para explicarse sobre el particular, y 
porque su demanda no tenia mas objeto que 
retardar la definitiva clausura de las conferen
cias. Con este motivo no continuó la proposi
ción del Austria, y las conferencias fueron 
declaradas cerradas. Según la otra versión, 
solo después dé haberse cerrado la conferen
cia fue cuando el Conde Buol había presenta
do una nueva combinación pacífica que el 
Príncipe Gortschakoff declaró admisible, pero 
qué los Plenipotenciarios de las Potencias oc
cidentales no quisieron recibir. En su lugar 
correspondiente verán nuestros lectores una 
correspondencia que publica el Constitutíonnel, 
en que se dan interesantes pormenores acerca 
de este hecho.

También es muy varia la opinión sobre la 
actitud qué adoptará el Austria , y hasta se 
niega la existencia del despacho de 25 de Ma
yo, en que el Gabinete de Viena se presenta
ba resuelto á observar una política especiante. 
En tal contradicción creemos que el Austria, 
al menos por ahora , no tomará parte activa 
en la lucha. Asi al menos se desprende de la 
posición en oue se ha colocado.

Correspondeñcias cié Constantinopla, fe
cha 2 , anuncian una modificación ministerial 
en aquelia ciudad. Riza-Bajá , Ministro de la 
Guerra , ha sido destituido y reemplazado por 
Mehemet Ruchdi-Bajá. Otros cambios impor
tantes se habían hecho en la milicia.

Un despacho de la telegrafía privada con
firma la noticia de que la escuadra inglesa y  
cuatro buques de guerra franceses estaban, 
el 4 anclados cerca de Cronstadt, donde se ha
llaba la escuadra rusa casi desarmada. El Al
mirante Dundas liabia reconocido las inmedia- 
ciones de dicha ciudad; pero se creia que al fin 
no la atacarian en vista délos nuevos é inmen
sos trabajos que se habían hecho en las fortifi
caciones del puerto.

Los ingleses liabian destruido en los prime
ros dias de Junio cerca de Cronstadt 15 buques 
rusos, la mayor parte de ellos cargados de 
madera.

En la Cámara de los Comunes del 8 conti
nuó el debate pendiente. Mr. Roebuck censuró 
la conducta que habia observado en Viena lord 
John Russell, quien habia debido amenazar al 
Austria con la Polonia, cofi la Hungría y con 
la Italia^ Mr. Sydney Herbert se opone á la 1h  
mitacioá del poder naval de la Rusia en el mar 
Negro. Mr. Brigfit avanzó mas : condena la 
guerra, y declara que las proposiciones rusas 
son preferibles á las de los aliados. Mr. Bright 
es uno de los mas decididos partidarios de la 
p az, y no es extraño que se haya expresado 
asi. Mr. Drummond creé que la Inglaterra no 
conseguirá nada en la lucha, y que únicamente 
la Francia dominará en Constantinopla. Pro
bablemente el 9 habrán concluido los debates 
sin más resultado que haber pronunciado unos 
cuantos discursos pacíficos ó belicosos, según 
la fracción á que pertenecen los oradores.

Según escriben de Hamburgo con fecha 7*

habia sido rechazada por úúa gratt mayoría lâ  
Constitución elaborada por el Senado y Bprobah 
da por la Diétá*

(^íB A .^R esiy te  t e  de Kertáfo y;
Ienikale , publicadas por ei tim es , que lasr eásás, después 
dé la de tos rusos , No
éte ha eheontrado é<tnado máyor, J>ueá bftbra sido llétado 
pol* h  población qúé ri&hdó feds ca^ás. Táifibien llevaron 
lo que tenian. de mas valor, dejando/el mbviUano mas 
níodé&to7 r figuras de ssuitos bastante dtefomtó, pollos y 
gansoA Los Zuavos y tos éíaiéíu^res áé l^roptoron de todo 
ío qué encontraron dé este género y  lo pasaran perfecta^ 
mente. También se encontraron algunas cubas de tocino 
ahumado, Los soldados bailan en los jardines. Los Mngk-/ 
knders búééaá 'él agua por todas partes y es dificil encon
trarla. Los pozos están asediados por la tropa cjué se halla 
muy sedienta/ , , ' ,

Es cierto que Añapa y Taganreg fio $$ resistirán á los 
aliados. La guarnición de Sebastopol está de hoy tnas pri
vada del mejor recurso dé süs provisiones, y él ejército 
de Asia y del Cáucaso no puede recibir sus refuerzos ni 
víveres por ei mar de Azof. Todos los cañones de Pow- 
lowskaia, de la batería del'Cabo Bournon, y de lás de 
Kertch y lenikalé están en nuestro poder^ La pérdida de 
los aliados ha sido insignificante.

A ustria . — Viena 3 de Júnia
Ahora que ha llegado la respuesta de las Potencias 

occidentales á Viena, puedo sin peligro descorrer una 
punta del velo que hasta ahora cubría esta delicada ne
gociación, tanto mas, cuanto que es importante quede 
acreditado que las relaciones establecidas entre los aliados 
del 2 de Diciembre no han sufrido ningún ataque como 
vais á ver.

. Para mayor claridad * permitidme precisar primero en 
qué eonsistian las últimas proposiciones dei Austria, y en 
que órden de ideas y dé hechos se han fundado.

Race pocos dias que un periódico del Norte pretendia 
saber por conducto auténtico, que las recientes proposicio* 
nes del Austria contienen una doble alternativa á elec
ción de la Rusia: la primera fue inspirada por la Francia; 
la segunda emana de la iniciativa del Gabinete imperial*

Es evidente que,la Boersenhalle de Hamburgo, al ha
cer semejante aserción, confunde las primeras proposi-* 
clones verbales qué el Conde Buol comunicó el %% dé Abril 
último, tanto á Mr. Drouyn de Llu^s, como á Lord John 
Russell, con las últimas proposiciones escritas que fqeroá 
trasmitidas á las cortes de las Tullecías y de San Jamei 
por los representantes de Austria, acreditados cerca de es* 
tas cortes.

En mi carta de 19 de Mayo último expliqué suficien
temente el tenor de las proposiciones verbales que, como 
anunció lâ  Boersenhalle de^Hamburgo , eonsistian « en un 
sistema progresivo de garantías contra él progresivo des
arrollo de la preponderancia rusa en el Ponto7Euxino, 
cuyas garantías se establecerán por medio de tratados en 
el derecho público europeo.»

Las Potencias occidentales no creyeron conveniente 
aceptar la interpretación de la tercera garantía , y el Con
de-Buol creyó entrever Ja posibilidad de conciliar las exi
gencias dé la Francia y de la Inglaterra con los derechos 
de soberanía del Czar, formulando nuevas proposiciones 
en qué sé reproducía el punto de contacto que , cuando 'se 
discutió el tercer puntoúe garantía en el seno def Congreso, 
se habia manifestado entre la argumentación de los pleni
potenciarios de las Potencias occidentales y la de los ple
nipotenciarios rúsos.

En la conferencia celebrada el 19 de Abril, el Ministro 
de Negocios extranjeros de Francia, después de haber 
fijado los límites á qué se debían reducir las fuerzas nava
les de la Rusia eii el mar Negro, hizo observar :
, « Que si en e l sistema propuesto tenia la Rusia algo
que Objetar contra la fijación de un  número determinado 
y contra la intimación directa é inmediata que la confe
rencia habia hecho á los plenipotenciarios rusos, se po
dría buscar un medio de hacer que desapareciese esta do
ble dificultad. Los plenipotenciarios de la Rusia y de lá 
Puerta podrían arreglarse entre sí sobre la base de un 
equilibrio de sus respectivos puntos, cuya base sería con
signada en un convenio, que firmaríais, y que unido al 
tratado, tendría la misma fuerza y vigor que él.».

Lord John Russell apoyó con ardor este expediente, 
añadiendo que no comprendía los escrúpulos de la Rusia, 
cuando la Puerta se manifestaba dispuesta á aceptar el 
principió de la limitación dte las fuerzas.

Entonces declaró Mr. Titóff:
«Que para resolver las dificultades de una manera 

equitativa y conforme con las necesidades y la posición 
de las. dos Potencias riberiegas , el medio mas eficaz seria 
facilitar explicaciones directas entré los plenipotenciarios 
de la Turquía y los de la Rusia. Perfectamente convencido 
de los saludables efectos de una buena inteligencia entre 
los dos Estados, añadía Mr. de Titoíf, estoy igualmente 
persuadido de que no se presentaría á los plenipotencia
rios rusos mejor ocasioii para manifestar las conciliadoras 
disposiciones de su corte que estando en posición dé 
discutir sus mútuos intereses con una Potencia libre en 
sus resoluciones y en sus movimientos.»

Al fin de la sesión dél 26 de A bril, habiendo versado 
la discusión sobre el mismo asunto , y habiendo reiterado 
los plenipotenciarios del Austria el deseo de ver adoptar 
la idea de una inteligencia directa entre las Potencias 
colindantes con el mar Negro, con motivo de la recípro
ca limitación de sus fuerzas navales , el Príncipe Gortscha- 
koíf respondió:

«Que hay una gran diferencia entre apreciar el valor 
práctico de‘una inteligencia directa sóbre una limitación 
recíproca, bomo primero habia dicho Mr. de Titoíf, y el 
hecho de imponer á la Rusia esta limitación por medio dé 
una, negociación en el seno de la conferencia, via que le 
parecía impracticable, y que ademas se negaron á segiiir 
los plenipotenciarios otomanos.»

Entonces Mr. Drouyn de Llhuys, revindicando la ini
ciativa de la combinación de un arreglo directo , añadió; 
« que Aali-Rajá no habia hecho Observaciones á la forma 
con que él habia presentado la idea , sino que solo se ha
bia pronunciado contra úií arreglo fuera de la conferen
cia , como un acto que seria contraria á los recíprocos 
cómprotnisos.de los aliados.» ■->:

En las explicaciones que acabo de citar está la clave 
de las últimas proposiciones austríacas.

Al declarar los plenipotenciarios rusos que apreciaban 
el valor práctico de Un acuerdo directo sobre una limita
ción recíproca , admitían indirectamente el principio de 
limitación que los aliados estaban decididos á realizar. 
Restaba encontrar la forma que conciliase los intereses 
tan opuestos.

Todos los plenipotenciarios, inclusos los de Inglaterra^ 
habiart opinado que la forma que más correspondía ál ob
jeto era una inteligencia directa entre la Rusia y la Puer
ta. Habia sin embargo entre la manera de ver de los ple
nipotenciarios rusos y los de lag Potencias occidentales 
una diferencia que consistid en qúe unos deseaban nego
ciaciones directas con la Puerta, fuera de la conferencia';, 
mientras que los otros exigían que la base del arreglo que 
debia resolver la cuestión se adoptase en común y en el 
seno de la conferencia. Mr. Drouyn de LlhüYs estableció 
positivamente que suplan abrazaba estos tres puntos dé 
vista esenciales: prim ero, reunir las garantías de los alia* 
dos en úñ tratado común.; segundo, dar á estas garantías 
la forma de inteligencia directa entre las Potencias que 
tocan ai mar Negro; y tercero, impedir qué uno de los 
aliados no celebrase un tratado separado. • ; .

En este estado de cosas, el Conde Buol pensaba que 
si conseguía hacer que los plenipotenciarios úusos acepT 
tasen el concurso de Ir conferencia para entenderse di
rectamente con los plenipotenciarios de la Puerta, nada 
impediría la solución de la tercera garantía, puesto qué 
por una y otra parte había sido admitido el principio dé 
limitación recíproca.

Uria circunstancia que hasta ahora no bá sido revela-

d a , pero que, es muy esencial > es, que el Gabinete aus-, 
l^ iaóa^^l proponer . i  la..Francia y*A-h Ingláim a,.eoiqo; 
medio de arregló, ter ttitelígencia directa entee la ÍRustoy! 
la Puterte7, ébn M ébííctiiíso /  b s ^  tod^Éfitodiata- vigilaneta 
de lá teohférétfcía /e p 'lo  Óohpefnlénte at tercer punto de 
garah tia¿ mo fprn^j^sq, est¡i prop&icioh coíiab b ite  'M 
timatum que se habria de dirigir á la Rusia r wno única- 
íuente para cMóeár á los plenipotenéiáríos Tuses en dis-
pósición d̂  proĵ ar t ctodóiliadoi%é dé-fe
córte. V,; • *, ?

El Gabinete imperial comprendía m»y bien qne su 
proposición ? calculada para llevar á cabo la unión

d^teada entre lás;fotéñeiaA béligérantes ŝbbhe el; 
.terrébo dp ,1a tércera .garanííá, nd fijaba ni podiaRjár 
con bastante claridad las condiciones ¿e casús betti.Vw  
eso es por lo que el Austria , én el caso e a  que tos pleni
potenciarios rúsos ño hubieran podido suserftújr á íá  de- 
mandá dé las Roténqias aliadas,. insinuaba elia misma la 
( in tim id a d  de pi'anupciar la clausura de la scóñ fe ipn - 
cias de Yiéhh. .v;-.

Habia resúélto testo et Aifetria en Vista de la nota del 
Conde Nesselrpde con fecha 3Q de Abril (10 dé ílayó), 
anuneiada por Mr. dé Gliaka á  los Representantes ,de 
los Estados, alemanes cerca de lá Dieta de Francfort, y 
destinada á hacer mas honda lá escisión de la Alemania. 
Esforzándose por. obtener los medios de acomodo para 
conseguir una .solución pacífica de la cuestión oriental, 
repugna al Gabinete imperial prestarse á intrigas pea*cuyo 
medio la diplon^cia rusa se lisonjea de éonteher á la 
Alemania en una neutralidad favorable á los tenaces de
seos del viejo partido moscovita. . > /

Desde la sesión de 21 de Abril, lás Potencias occiden
tales habían manifestado la intención de cérrar las Confe
rencias de Yiena.

La respuesta de la Francia y de la Inglaterra á las pro
posiciones austríacas están consignadas en notes escritas 
separadas, aunque concebidas en términos casi idénticos.

Apreciándolas intenciones que inspiraron los nue
vos esfuerzos deL A ustria, los. Gabinetes francés ó in
glés, en un lenguaje amistoso, declaran (pie siendo inú-4 
til la vía dé las negociációnes con la Rusia, prefieren 
abandonar la solúcion de Ja tercera garantía á la suerté 
de las armas, según se previo en el protocolo; de 28 dé 
Diciembre. Al reclamar las Potencias occidentales la clau
sura de las conferencias ; expresan la esperanza de qúe 
esta medida contribuirá á acreditar úna vez mas la per-1 
fecta inteligencia de la Potencias aliadas de % de Diciem-1 
bre cii cuanto á ios principios que deben servir de basé 
á los reglamentos de la paz. Concluyen manifestando la 
esperanza de qué. los acontecimientos de Crimea apresu
rarán el momento en que se manifieste'esta buena inteli-* 
geateia por la (^operación militar del Austria. ¿

El Conde Büol, deSpues de haber presentado á su Sof 
be rano las dós nótas separadas dé la Fránpia y dé la In-- 
glaterrá, lia récido órden de declarar al Barón de Bour- 
queney y á lord Westmoreland que el Austria no tiente 
motivo alguno para diferir la clausura de las conferencias.

; ¡Constitucional.]. . , . . , /.

Yiena 3 cíe Junio. , , . . V,

El haber destiilado k Berlín al Embajador de Suecia eú 
Viéña, Mr. ele Mansbaeh, y su reemplazo en el puesto db 
Yiena por Mr. de« Manderstroem, no son cambios pura- i 
mente 'personales y sin importancia politicé; éoñ tebhsíde- 

! radas en Stóckolmo coiqo urt paso que ha dádo Ta Sueciá 
hácia lás Potencias occidentales. Én¡efecto, Mr.de Manders- 
troem lia sido considerado siempre en el Ministerio sueco 
por un partidario decidido de esas Potehcias, y Mr. de 
Mansbaeh se ha hecho' notar en Yieha por las Vnisraas 
simpatías. [GazétLe ¿íes Postes.) ( V . <

Hamburgo.—Lo§ trabajos de defensa ejeteutados ten los 
últimos años por el Gobierno austríaco en la frontera órien. 
tal del inqierío son* jioco conocidos, y ño obstante se ha
llan en estado’de prestar excelentes servicios en el caso de 
una guerra con la Rusia. Asi es cómo no se ha retrocedido 
anté sacrificio alguno para fortificar muchas plazas impor
tantes de lá Gállitzia, especiatménte Cracovia, Lémbérg 
y el gran caínpo de Bremlyst, resultando en poco tiempó 
obras capaces ¿le demostrar á nuestros vecinos del Este . 
que la Gallitzia se encuentra defendida muy de otra ma
nera que lo estaba cuatro años hace. El Gobierno nó ste ha 
dedicado menos á reforzar coúsiderablemfente las fortifica
ciones de Ollmutz, ciudad que defendería á Yiena contra 
uo ejército de invasión de la Rusia. (Le NouveUiste.)

Prüsia,—Bérlin 6 dé Juñip.-^Desde el 16 se organizará 
el servicio del correo dé aquí á París, dé manera que se 
abreviarán cipeo ó seis horas, Î a salida se fija provisio
nalmente á laS cinco de la tarde: por consiguiente no po
drá llevarlos diarios de la tarde; ni las cartas escritas dtesi- 
paeS dé cerrada la Bolsa. Se asegura no obstante que maás 
adelante la salida del correo se retardará.

De nuevo se duda que la Emperatriz viuda de Rusia 
venga á Berlín: su estado dé salud no le permitirá hacer 
éste viajé. Del mismo modo los médicos háñ aconsejado 
terminante ment é ai Rey de Pi/usia renunciase á todos los 
proyectos de viaje que tenia hechos para este verano, po
diendo ir á lo mas ai la Silesia, donde permanecerá hasta 
su Completo vestablécimiento. Es pues probable que . el 
Rey salga en breve para él Real Sitio de Erdaihansdorf. 
\CorrekpQmlencia Hacas,)

IxglatBrra.—*SotdAix?npfbn.---El tg7ie, qúe salió de San 
Tilomas el .22 del mes último, llego aquí con los correos de 
las Indias Óccidentales, y de Méjico. La escuadra del Pací
fico, compuesta del Monarca, el Presidente, la Anfiirite, el 
Pigne, él Trincomahs y el B risk , está en camino para Pe- 
tropawlowSk; La escuadra francesa habla salido con el 
mismo destino. La Diclo, estaba en las Islas Sandwich; la 
Cockatrice en Islay ; la Viriago salió para Inglaterra. [L Ex* 
press!) ’ •

Estados-U xidos.—-Filadelfia 14 de Mayo de 1865.
Escribo á Y. con el solo objeto de hacerle saber las 

últimas interesantes ocurrencias de New-Orleans, ocur
rencias de un carácter decisivo, y que para Cuba y para 
los cubanos tienen grafíde importancia. Ya éri mis cartel 
anteriores me parece haber.hablado á Y. de las disensiones 
que en el campo de los expedicionaria habían causado el 
oportuno descubrimiento de la Conspiración por Concha, 
y  las enérgicas medidas tomada^ ten ia isla, juntamente 
con la actitud anti-fiíibuslera que desde hace algunos me
ses observa constantemente el Gobierno americanb. Los 
Jefes dé lá expedición, qué tenian todo preparado para sa
lir de los Estados-Unidos y  desembarcar ten CÜba inespe
radamente, vieron frustrados sus planes, precisamente en 
la víspera de su ejecución ,  y desde entonces se dividió e l . 

partido anexionista en dos campos, el uno de los cuba
nos, y el otro que llamaremos la fracción yanke, con Qüitr 
man por Jefe.

Este manifestó que habiendo cambiado- todas la» con
diciones con que estaban ligadas las probabilidades de un 
feliz éxito , los medios que hasta entonces se habían te
nido por suficientes tió: to eran ya mas en tan distintas y
Adversas teircurístedclas.

Quien asi decía, Rabiaba cuerdamente ; y asi lo reeo -; 
nocen algunos de los joñsjnos cubanos ; pero la mayoríá 
d e  estos, conviniendo ¡ten .las prem isas, deducía de e&tas 
distintas consecuencias, pues mientras Quitman quería 
aplazar1 para momentos más favorables el plan dé ephquisi- 
t á , esa fracción , coúio más apasíónád'a y ma§ directa ^ 
péfsónalmente interesaba /quería  que ^é.hicieste un últi^- 
jpo y desesperado esfuerzo.

; La1 fraccicñ cúbana lá componen tos emigrados natu
rales de lá: Isla , y sé pütede*decir que sti jefo es ilh antiguo 
eoinerciante de la Habana, miembro dé i í  Junta. Los otros 
mienibrOs dé esta , hombres ¿ñas prudentés y dte muchó 
mayor , mérito personal que .el primero , al misino tiempo 
que reconocían la exactitud de las observaciones dé 
^u itm anj querían aprovechar los inmensos sacrificios he- 
cWs ^íi la orgántea¿ori de lá fuerza expédicíonarí á, y  ste 

‘ Hicrérófi así los médRtdéres entre Qüttman y los fiátríotes

cubanos. Ea rigor, H  expedición p u d i e r a  liaber id o ; 
t u t e  sin O m in a n ; perp era et ifeso qttfe todos losamen- 
eanos del 8tir., qué estaban (¡¿¡¿prometidos a ayudar coi 
dlfiéro lá »úipéeáa; Ro tete «®n®dferaban /Rgaúps si -QW‘ 
rítáh iió é k  él JéféWteHa, Ü t ó  úMite® f ilie s  ^  
saáa en negopiaríteneg en, Npeva, ^
Nuéva^York; fuevn todb' ha Y
han’ llegado toibtestt» A mi- meúienlo de cisivá,

La semana pasada, estando todos k»  ilútemeos de I* 
^íúniá cubapa eñ/NúteW-O'rléaxis r Ú  Général Qíufttóan y 
gran número de Oficiales del' ejército aiúériúaíto compro- 
méfidosú i r á  Cuba, enviaron eú diafi^on dé loé respete- 
tivoé emfdeoá Ijúte lés éstabaii ’éfipomendadofí. La Junta 
Úoínprtendió qúe esto era ú h  ¿oípé dé tAdérte para la em
presa ,  y efectivamente asi ha sido. Todos los sinnptítisérs 
yánkees han retirado tos recursos orna que debían contri
buir , f  hoy sé eúeuentran los' cu b ao s  entregados á sus 
propios recúrsós y déístino ; y  él grañ peligro que el Go- 
Riemo español corría en Óuíia,, y/que tan bieñ ha sabido 
compt^nder Concha, está ya désvanecidó.

Coiiio Y. imágihái á , los clamores que ahora levantarán 
los anexionistas cubanos contra Qúitman y los vankees, 
le^iráñ haste el cielo , y Ip menos ^ue diríín es que en tos 
compras de iuuias, del vapor que poseería Junta , dól ftte- 
tamento dé los dfefes f e r í  ^Quitoah y soeios han hecho, 

su negocio., y otras cosas por el testito: Lás á i^ a s  que M y 
compradas, son magníficas y ten ñúméro súficiehte pába 
armar cuatí o ó cinco he
chos suben á la enorme suma de 600,000 duros; y. con tos 
elementos que aún exi&teÁ, si tók yankfes ño ste hubieran 
retirado de la empresa, áulí fe  púdjerá árííñar úhá réspe- 
table fuerza. x .

Pero los amerícarloá hacen dépeoder m  concurso del 
géheral Quitmam; y este, téniettdo eñ consideración tos 
obstáculos recientemente acumulados contra la expedi
ción en Cuba* y la actitud del Qobierno, ha tomado la 
resolución ya explicada. Este resultado se debe juntamen
te á Concha y MárCy.

Ahora dicen algunos que los cubanos, hñfes que aban
donar coiiupletamente < el proyecto, quieren ir solps á 
Cuba y hacer un  Osfuerao desesperado piara revolucionar 
el pais. El General , éñ ta l tetesu, fceríá eDoomerciañte antes 
citadb: Yo nó creo qué Se hayán vúélfó locos hasta ese 
extremo.. ... '■ .; ^

Y para nó abandonar ei terreno de l filibusterismo, le 
diré á Y. que el Coronel Kiriney y : el Cónsul Mr. Tabens, 
presos hace dos sémáñas por violaéión á las leyés de neu
tralidad, han sitjo puestos en libertad, porque ei aitoney 
general dija que aun no poeeáa le^ datos suficientes para 
probar la culpabilidad de tos acusados, y que por lo tan
to pedia sé aplázase él juicio. El tribunal no accedió á testa 
demanda ; citó á los acusados p^ra otro ífuturb término, y 
mandó levantar las fianzas que habían dádo*

El sábado 19 salthú pUteSila expedición colonizadora de 
Centro-América á cúltivar lok terrerios y  trabajar las tui
nas de. áquefiá inculta ’ región; y  jebrml instrumentos de la
branza, y labor, lleván: riflesi* reVolvors y  cuchillos. No se 
puede negar á este pais qué en él se' ven cosas muy gran
des y  originales. Él vapor qué lleva á K iññéy, el Enitéd- 
Étates^ es inagnífico, y sé que pasta áhora ha pérteñecido 
á la Causa cubana. . -

CORTES CONSTITUYENTES.

presidencia del consejo de 

SR. INFANTE RELACION OFICIAL DE LA SESISON 
CELEBRADA EL DIA 12 DE JUNIO DE 1855.

s u m a r i o

•Bt&pacho p r i i m r i o .  Léese ei iMmibf*mietolo del Sr. EchagUe para Capi
tán generM de Grao»da> que pasa á las seeeioaes«=ás elegido cuarto Secre
tario de. las Cirtes el Sr, Bayarri (B. Pedro).

O rden  <M d ia .  Es desecliada una proposición, (fo censrare contra los Mi
nistras dimisionarios ,d e l anterior pabinete, presentada por e l Sr. filloa  y  
otros Sres. Diputados.-^Se, t^trneba una proposición dando gracias al Capitán 
g e n e r a l,  ejército y  M ilicia de Aragón, y  á las fuerzas ju e  en L érid a , V a
lencia y  otrós puntos han acabado con las facciones carlistas. -— Apruébanso 
también dos dictámenes de comisiones, el uno sjd>re la negociación con la 
Casa de D . Manuel Matheu, e l  otro sobre aclaración del artículo 13 de la  ley  
de 1 Í  de Octubre de 1820 sobre Tinculacioties.— fiéen se tárias enmiendas 
al préyecto de ley, de ferró-carriles. , ;

O rden  deí d ia  para.m añqna,. Continua la discusión sóbre las bases cods- 
tiUicionaJes*—-Discusión del dictámen. sobre, cobranfít de atrasos de la contri
bución de consumos y derechos de puertas y /  presupuesto del Ministerio de  

firacia y Justicia.—-Se taranta la sesion é  las tres y  cuarto.

Abierta á las diez y cuarto, y leida el ateta de. lá ante
rior, quedó aprobada.

Diúse cuefita de una comunicación del Srí Ministro 
de la G uerra, participando á %  Córtes.el nombramiento 
del Sr. Echagüe para , Gapitan general de Granada , y se 
acordó que pasara á las secciones.

Pasó á la comisión que entiende en el apunto una ex
posición de D. Lorenzo* Segundo del Campo * profesor do 
veterinaria, haciendo varias observaciones sóbre los dere
chos de matrícula y exámen.

El Sr. Riverp excusó .su falta de asistencia á las sesio
nes por indisposición en su gajúd. ,. • ...

El Sr. MOYANO: Deseo dirigir upa interpelación al 
Sr. Ministro de Hacienda* La anuncio para cuando se 
halle S. S. presente, á fin de que*pueda prepararse para 
el sábado , y rogaría al Sr. Presidente lo tenga en cuenta 
para su dia.

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. quiere puede extenderla 
por escrito, y se le cpmunicará ¡al Sr* Ministro de Ha
cienda.

El Sr. MOYANO: Esperaré antes á ver si se presenta el 
Sr. Ministro de Hacienda.

8| Sr. PRESIDENTE : Se va á proceder á la elección de 
o Secretario. „

Ei Sr. PORTILLA: Antes de páncederse ¿ la elección, 
desearía que se leyera & aft. 130 del reglamento.

El Sr MOYANO: Pido que se lea el art. 8.°
El Sr. Secretario González de la Vega leyó ambos ar

tículos. 4 * /
El Sr. PORTILLA: Si se tratase dé la eleeion de cuatro 

Secretarios, no habría duda alguna de que estaríamos en 
el caso del a r t  8.“; pero como aliora se va á  nominar uno 
solo, creo que debemos estar ó lo dispuesto-en el art. 130. 
Yo no tengo ínteres alguno en ello; pero juzgo necesa
rio que se aclare este punto ante todas cosas» para que se 
sepa á qúé hemos de afceitonnos en está elección.
. 4 Él Sr. Secretario GONZALEZ PE LÁ YEGA: La mesa 
habia creído lo misino que ditee é l Sr. Portilla, y habia tra-» 
tado de,presentar esa cuestión de.lam ism a macera á las 
¿órtes, es decir, que tratándose de la eto(3ción ae uíi Se
cretario, debia hacerse con arregto á to dispuesto en ei ar
tículo 130, y pór to tanto- queda elección debe réalizarse 
por mayoría obsolnta de votes. '

El Sr. PRESIDENTE : Se procede á la deccion de cuar
to Secretario. , /, />.

Verificado d  acto, dió el ¡eserutihio él resultadn r í-  
guíente: * • ■:

Total í é  vbtátttes/.. . . . . . . . . . . . .  ÍBf ,
Mayoría absoluta. 81

Obtuvieron votos: *, i?
É l Sr. BaYán-i [ B. Pedrí)) . / . . . ;  73
El Si*. Btertématí.L. . . . : . .  v. . . . . .  50

- El Sr. Gárcía Gbiñez dé lá S ém a.. id
El Sr. Móncasí. . . 1 |
Rl Srí S á g á t e t á ñ i . . S

, No reuniendo ninguno de los candidatos mayoría a b -  
solúta, procedióse á nueva elección entre los Srds. Bayarri 
(D. Pedro] y Bertemati¿ quq habían obtenido mas votos; 
y verificado el segundo eacrutíjtióí dió él resultado que se 
expresa á éóptinuátetoitt - v  /

Thtaldte Vóíántteá. *..’: . . . . : .  17§
-¡■■•i -Mhydr í M v /: fi.: . .  /. r í , . .  8^ \

. Qbtuyieroiivotoi^ . . v.
El Sr. Bayarri (D. Pedro). . . . . » . . .  107

 ̂ • '• • * WlSr. BéHétóAfLH-1 í'. *... V:; ; •' 71 .*,
PapéfetóAten^Káitóo./. - v. t:■. / ••• '„ F

/ Quedó en ju  conséciáípfcia glegidó cuarto Secretario el 
Sñ'fayárrilD* Pedro];. Vii . .

^Leyóse una propQsjctoo 4®̂ .Sri L[ltoa  Y  otros, pidiendo 
á las Córtesí sq sirviesen ̂ c la ra r  qute iñ® habían quedado 
satísfecbias con la¿ explicaciones úada*ppr lo& Ministros 
diihisionarios en lá sesión del sábádo úUimo*

§n su apoyo dfio
1 Sr/ULLOA Lvomprpadq,]^ n e c e d a d  de que el Ge- 

néraí fepáf toteo y el General í^ o n n e l!  se híülan al fronte 
dél Gobierno ten las rírcún£toñeia&aotuatósi; pero hay otra 
mas imperiosa é incUspeiSsabie, qpe, es la de r^uStecer el

eii la
ultima érisis.



En 1 854 levantó el partido liberal el grito de econo
mías ; ¿y  cómo se ha respondido á .esa necesidad nacio
nal? Con un presupuesto de 4 ,576 millones, con un pre
supuesto de Ultramar desconocido, y  con todos los abuáos 
y despiltarros administrativos; y burocráticos de las anti
guas Administraciones.

So proclamó también el puro constitucionalismo, y sin 
embargo se ha faltado á la Constitución antes de haberse 
concluido, reclamando el Gobierno medidas excepciona
les en tiempo innecesario.

En 1854 se condenó en su esencia y en su forma un 
empréstito forzoso, y hoy pesa aún sobre1 nuestras cabe
zas otro de igual clase. -

Por último, el partido progresista ha venido sostenien
do la necesidad de purificar el principio parlamentario, y 
el Gobierno ha prescindido completamente del Parlamen
to en la última crisis.

Censurados los Ministros pasados por haber producido 
esa crisis sin saberlo el Parlamento, han dicho los serios 
res Santa Cruz y Luzuriaga que nadie tiene derecho á su
jetar á un Ministro ú permanecer en esos bancos. Mucho 
be sentido oír esas palabras, pues qué, el hombre públi
co ¿es como el hombre particular ? ¿Puede prescindir de 
las circunstancias v de las prácticas parlamentarias? No 
hnv ninguna Constitución, no hay ninguna ley que obli
gue á un Ministro á serlo- por un tiempo determinado; 
pero existen prácticas parlamentarias que deben respe
tarse por todos, si ha de haber Gobierno representativo. 
Si el poder Real, olvidándose de esas prácticas, en uso de 
su prerogativa nombrase cada dia nuevos Ministros; si el 
Parlamento en uso de sus facultades diese al Gobierno to
dos los dias. un voto de censura, eso ño seria Gobierno, 
seria la mas funesta de tas anarquías. Los Ministros que 
han dejado esos puestos han faltado á las prácticas paría- 
mentarías. ■ ; :

Voy á referir, ligeramente lo que ha dado lugar á esa 
retirada de los Ministros. Él Gobiérno dió un decreto re
formando varias disposiciones de la ley de Milicia nacio
nal. En las Cortes no hubo ninguna interpelación sobre 
eso ; pero diez ú once Comandantes y dos comisiones del 
Ayuntamiento y Diputación provincial se presentaron al 
Consejo de Ministros , ó á su Presidente, reclamando con
tra ese decreto. Ahora b ien : solo habia un  Cuerpo donde 
pudiera tratarse de ese decreto, y ese Cuerpo eran (as 
Cortes ; pero no sucedió a s i; y mientras las Córtes cons
tituyentes , de cuya soberanía tanto se ha hablado, se ocu
paban de la ley de sanidad, los Ministros caian de sus 
puestos, merced a Iá presión ejercida por esos Comandan
tes, por el Ayuntamiento y por la Diputación,provincial 
Pregunto yo ahora : ¿se reúnen las Cortes en la casa de 
la V illa, ó en el palacio del Espíritu Santo ?

Se ha dicho por alguno de los Sres. Ministros que han 
dejado esos puestos, que la falta de cohesión en las Córtes 
ha sido debida á la independencia que manifiestan ciertos 
Diputados. No es exacto: esa falta de cohesión es debida á 
que en el Gobierno no ha habido pensamiento ni unidad, 
y para convencerse de ello no hay mas que leer los dis
cursos de los Sres. Madoz y Luzuriaga. A eso es debido el 
no haber el Gobierno reunido la mayoría que debía re-i- 
u n ir ; a eso es debida la anarquía, permítaseme la expre
sión , que se nota en todos los ram os; á eso es debido, 
pues no puedo atribuirla á otra cosa, esa falta de celo que 
se fia notado en lo relativo á descubrir esa vastísima cons
piración carlista én toda España, conspiración que debían 
haber sabido las Autoridades.

No hago cargo a SS. $S. por las conspiraciones carlistas, 
pero sí por nó haber tenido Autoridades vigilantes que 
supieran descubrirlas, siendo aquellas tan grandes. No 
son pues esos arranques de independencia la causa de lo 
que se dice, sino la falta de pensamiento y de gobierno. 
Pues qué, los hombres que hemos sido siempre indepen
dientes , ¿no hemos hecho mas sacrificio ai votar aqui en 
ciertas cuestiones de gobierno con personas que no mar
chaban por el buen camino, que SS. SS. aceptando el Mb- 

’ nisterio? Yo he hecho este sacrificio, pero no puedo sacri
ficar la honra del Cuerpo á que pertenezco. «Por eso pro
testo contra esa conducta antiparlamentaria, contra esa 
presión extraña, y mas que todo contra los razonamien
tos que para legitimar su salida ha usado el Gobierno.

Decía el Sr. Luzuriaga que éramos censores de ultrat
umba. ¿Y quién tiene la culpa de que tengamos que cen
surar á un cadáver ? La Asamblea no ha matado á SS. SS.; 
se han matado SS. SS. mismos. Cierto es que cada Diputado 
tiene el derecho de acusar á los Ministros; pero esa falta 
no merecía acusación: por eso siento verlos en los bancos 
encarnados, y no en el banco azul.

No quiero molestar más al Congreso: me basta lo dicho 
para protestar como cumple á mi conciencia contra ese 
acto que preo antiparlamentario y tan funesto, y con tan
ta mas razón, cnanto da armas á nuestros adversarios para 
que nos combatan de la misma manera. Sin embargo, 
dejo á salvo la personalidad de los Sres. Ministros; perso*^ 
nalidad para mí muy respetable; pero creo que si han 
obrado con abnegación como particulares, no lo han he
cho asi como Diputados y representantes del pais, tan in
teresados como el que más en velar por el prestigio y dig
nidad dé estas Córtes.

Concluyo rogando al ilustre Duque de la Victoria y 
al digno General ODonnell, que por lo mismo que en 
mi conciencia son indispensables al frente del Gobier
no, procuren evitar á la Asamblea el conflicto de ese 
dilema en que se ha visto mas de una vez ; el de destruir 
la situación haciendo que caigan dos de sus mejores 
columnas, y desprestigiar completamente á la Asamblea.

El Sr. MADOZ : Voy á limitarme á una alusión y a 
uña rectificación.

Ocupándose el Si*. Ulloa del anticipo que he tenido él 
honor de presentar, lo ha comparado con el del Conde de 
San Luis, sin tener en cuenta que hay entre ellos no
table diferencia. El Conde de San Luis no consultó para 
ello á las Córtes, y lo pidió sobre las contribuciones exis
tentes : yo he venido al Parlamento y lo he propues
to para suplir contribuciones suprimidas. Conviene de
jar esto sentado , para que con semejantes discursos, 
por mas que sean aceptables en su fondo y en su for
ma, no crea el pais que la revolución de Julio no da 
otro resultado que el de imitar los desafueros de los hom
bres que ella venció.

En el presupuestó actual obtiene ya el pais una ven
taja de 50 á 60 millones de economías, y en los años ve
nideros se irán sucesivamente descontando las partidas 
que deben quitarse, pues claro es que no podemos ha
cer el milagro de curar en un dia los males de once 
años, durante una Administración que no quiero ed i
ficar.

No creo que el pais obtenga ventajas reduciendo mu
cho el presupuesto de ingresos: lo digo desde este banco 
que tanto se extraña verlo ocupado por mí y que. no he 
abandonado desde 4836. No me asusta un  presupircsto de
1,500 ó 2,000 millones: pero quiero buena inversión, ca
minos y desarrollo de todos nuestros elementos de pros
peridad.

Yo deseo que el Sr. Ulloa se persuada de que si he 
presentado el proyecto de anticipo, ha sido porque lo he 
creído mejor qué cualquiera otra operación; pero si hay 
algún otro medio mejor , lo acepto desde luego y lo votare:

, lo que yo no quiero (y esto deseo que lo sepa el Sr. O’Don- 
nell ) es que mi pais pague un 20 por 400 si se puede 
hacer un empréstito al 8.

También debo manifestar que no propuse que se for
mase ningún Ministerio de la extrema izquierda, como 
dijo el Sr. O’Donnell, sino que se formase del centro iz
quierdo , del derecho y de la izquierda monárquica.

Respecto á los motivos de nuestra salida del Ministe- 
terio , puedo decir por mi parte que me retiré en la creen
cia de que hacia un servicio a mi pais dejando el puesto.

El Sr. ODONNELL, Ministro de la Guerra: No puedo 
menos de manifestar al Congreso que en la ocasión á que 
sin duda se ha referido S. S ., lo qué yo dije fue que acep
taba lo que el Sr. Madoz proponía, porque ante todo era 
necesario sálvar la situación; y que si nó se encontraba : 
dinero al 8 por 400, se buscase al 42, al 44 ó del modo, 
que mejor se pudiese, con tal que la situación se salvase 
á la vez que la honra de los Ministros, y que se viese que 
no habla enjuague alguno.

Respecto á lo último que lia indicado el Sr. Madoz re
firiéndose á m í, debo manifestar que cuando S. S. me in
dicó que podría formarse uh Ministerio de la extrema iz
quierda y que tendría mayoría en la Cámara, le contesté 
que entonces estaba yo de m as: por lo demas, el Con
greso comprenderá que si el pensamiento era formar un 
Ministerio dé los d0s centros y de la izquierda, ese Minis
terio estaba ya formado, p«es precisamente eran esos sus 
elementos.

Voy á concluir contestando á una idea que se ha 
expresado relativa á si habia ó no segunda intención res
pecto á alguna persona. Respecto á este punto, es preciso 
que se sena que no hay ninguna segunda intención en el 
General 0 ‘Donnell, y que unido al Duque de la Victoria, 
está dispuesto á salvar al pais con él ó á perecer con él.

Los Sres. Ulloa, Madoz y Ministro de la Guerra rec
tificaron.

El Sr. MOLLINEDO: Se ha dicho que la Milicia nacio
nal habia tenido alguna parte en la dimisión de los cinco 
Ministros «alientes, y esto no es exacto, pues los Coman
dantes que han dimitido lo han hecho por su cuenta y 
riesgo. La Milicia nacional no ha tomado en eso parte 
alguna, estando por el contrario dispuesta á conservar el 
órden, sin excederse en lo mas mínimo de lo que su ins
tituto exige, Deseo qué conste así para que nadie pueda 
atribuirle otra cosa.

Después de una ligera rectificación del Sr. Ulloa, dijo
El Sr; LUXAN: Aludido personalmente, creo que es

toy en el derecho de hablar, y  espero que las Córtes me 
mantendrán én el uso de las palabra.

El Sr. Ulloa, con los mejores deseos, ha reproducido 
hoy la cuestión deque se ocuparon las Córtes el Sábado

último, y ha réelámádb qüé vuélvan por los derechos del 
Parlamento, infringidos , en concepto de S. S., con la sa
lida de los Ministros que estaban hace cinco dias en ese 
banco. Lejos de demostrar S. S. tal infracción, no ha he
cho mas que establecer los fundamentos para que yo le 
pruebe lo contrario. ¿ Qué se entiende por prácticas parla
mentarias? Estas, respecto a la conducta que el Parlamen
to debe seguir con el Gobierno , se reducen á apoyarle, 
censurarle, acusarle. Púes bien : los Ministros á que S. S. 
Sé refiere han sido apoyados por la mayoría de estas Cór
tes en muchos casos. Pero entrando a desentrañar ló que 
el Sr. Ulloa llamaba independencia, ¿ ha olvidado S. S. lo 
que viene ocurriendo en estas Córtes desde que están 
reunidas? •

Decía el Sr. Ulloa que esa independencia de los Dipu
tados era una cosa que los enaltecía, y añadió que las 
mayorías parlamentarías no eran batallones que selorma- 
ban á la voz de mando. Cierto * pero se forman por la 
voz de las convicciones y del patriotismo.

Cuando las naciones se hallan en estos períodos de 
revoluccion ( porque en revolución estamos}, los hombres 
leales y patriotas deben sacrificar toda otra consideración 
á la del bien público; y esto, que con los Diputados es un 
deber, en los Ministros responsables del sostenimiento del 
Trono y de las instituciones es una Obligación estre
chísima.

Viniendo ahora á la situación en qiie los Ministros se 
encontraban antes dé dejar el poder, diré que liabia aqui 
centros, y aun los hay, de los cuales salia la oposición 
de unos al Ministro de la Gobernación, la de otros ai de 
Fomento, la de otros ai de Estado y la de otros al de Gra
cia y Justicia. Al uno.por sus años , al otro por su falta de 
actividad, y á mí porque tenia cierta susceptiblidad bilio
sa que me hacia siempre ser agresivo; y aun se llegó á 
decir en pleno Parlamente que tenia yo máscara de pro
gresista , pero que detrás era polaco. Ahora b ien : defen
derse de tales acusaciones, ¿es ser agresivo, es tener sus
ceptibilidad biliosa? Meted cada uno la mano en su pe
cho, y ved qué contestación daria á ataques semejantes.

P ero , señores, ya que tanto se habla de votos do cen
sura á este Ministerio, ¿no ha tenido tiempo el Sr. Ulloa 
para levantar su voz en las Córtes contra las Administra
ciones anteriores á la de 30 de Julio , contra esas Admi
nistraciones origen de todos los males que pesan sobre el 
pais, y las huellas de cuyos daños tardarán tanto en bor
rarse? (Bien.) No hago cargos á nadie ; pero hago presen
tes estas consideraciones para que cada uno juzgue, y 
para que La posteridad dé á cada cual su merecido.

Dice el S. Ulloa que hoy tenemos un presupuesto de
4,500 millones lo mismo que antes. Señores, oye uno ta
les cosas, que cree estar trastornado, ó que no ve lo que 
tiene ante sus ojos. ¿Olvida S. S. que ademas del presu
puesto del Estado habia diariamente créditos suplemen
tarios que subían á mucho mas que la cifra de aquel? Y 
sin embargo de todas esas cantidades excesivas; á pesar 
de todos esos créditos destinados á cub rir, no las necesi
dades públicas, sino los despilfarros qúe ha dicho el señor 
Ulloa, así y todo han dejado una deuda tan enorme. Véa
se cuán poco justo ha sido S. S. en lo relativo á las eco
nomías.

Voy á decir dos palabras respecto á una indicación 
hecha por el Sr. Ulloa acerca de la formación del Ministe
rio y de las consecuencias que podría traer* para ‘la mar
cha de la administración pública. Cuando el Sr. Madoz 
entró en el Gabinete estudiamos, como era de nuestro 
deber, los puntos capitales sobre los cuales podia ha
ber cuestión en aquel tiempo, y en todo convinimos 
con el Sr. Madoz , á excepción de uno en que hubo disi— 
cencía, que fue el relativo al Senado. Quería el Sr. Madoz 
como algún otro Ministró, un Senado electivo, y otros le 
querían vitalicio; pero esta cuestión, desde el momento 
en que se convocaron las Córtes, la dejamos abierta. Por 
consecuencia entiéndase bien que en las cuestiones de 
principios estábamos todos acordes. Y siendo as í, ¿á qué 
venir á decir el Sr. Ulloa: «cómo habia de haber unidad 
en el Gabinete, cuando al Sr. Madoz le apoyaba el centro 
izquierdo y á los demas Ministros la derecha?» El Sr. Ulloa 
se olvida de lo que pasa en el Parlamento. En e s te  Cór
tes hay muchos centros de acción, que es de lo que yo 
me lamentaba : estos centros'tienen diferente modo de 
apreciar las cuestiones capitales; pero se ha visto siempre 
que en t e  de Gobierno se formaba una mayoría determi
nada. No ha habido pues aquello de apoyar un centro á 
un Ministro , y otro á los demas. N o, Sr. Ülioa: estas Cór- 
tes, independientes por demas, á mi juicio, hacen lo que 
hicieron las constituyentes de t837, aunque no en tanta 
escala como aquellas, en las cuales habia también mucha 
independencia; pero habia mas subordinación, la subor
dinación que nace del debate, no sucediendo lo mismo 
aqui, qúe hemos visto al Sr. Ulloa votar un dia con la iz
quierda y otro con la derecha. Por consiguiente croo que 
el argumento de S. S. no tiene fundamento.

Yo ruego al Sr. Ulloa que en las palabras que he dicho 
en mi defensa no vea Un ataque á S. S .: yo debía defen- 
derme , tenia el deber de hacerlo, y le dov las gracias por 
haberme presentado esta ocasión. A las Córtes, y solo á 
las Córtes, deben los Ministros dar cuantas explicaciones 
tengan los Sres. Diputados por conveniente pedirles.

Viniendo a la proposición del Sr. Ulloa, creo que no 
tiene objeto, porque en resumidas cuentas viene á ser 
un voto de censura, y estos se dan para que un Ministe
rio ó determinados Ministros abandonen sus puestos. Nos
otros los hemos dejado , y no tiene, repito , objeto algu
no la proposición de que se trata, á no ser que luego se 
pretenda formular una acusación. Si fuera asi, abiertas 
están todas las páginas de nuestra administración; hágalo 
S. S .: nosotros nos defenderemos, y las Córtes juzgarán.

El Sr. ULLOA: Como el Sr. Presidente comprenderá, 
la rectificación que me propongo hacer tiene que ser un 
poco larga, porque ademas de tener que dejar en su lugar 
ciertos hechos, me veo precisado á contestar á alusiones 
ó ataques que mas ó menos embozadamente me ha diri
gido el Sr. Luxán.

S. S. me ha dirigidó el cargo de que reproduzco la 
cuestión del sábado. Yo diré al Sr. Luxán que, como sabe 
muy bien, las interpelaciones tienen dos resultados, ó de
cidir no haber lugar á deliberar ó presentar una proposi
ción. No hay por lo tanto duda de que he podido presen
tar la que se discute, ademas de que he usado un ardid 
parlamentario, porque el Sr. Presidente no tuvo á bien 
concederme la palabra el día que se trató este asunto.

El Sr. Luxán ha empezado diciendo que no entendía 
yo de prácticas parlamentarias ; y pretendiendo estable
cerlas, lia manifestado que estas se reducen á apoyar al 
Gobierno , á censurarle y á acusarle. Yo no opino as i: "se 
falta á las prácticas parlamentarias cuando en una cues
tión de legalidad ó ilegalidad el Gobierno abandona el po
der por causas extrañas al Parlamento.

Ha dicho S. S. que yo he significado mi deseo de que 
saliesen él y sus compañeros del Ministerio. Yo no he 
deseado tal cosa : he sido consecuente con mis principios, 
v he visto un Ministerio tan sin fijeza en sus principios 
(y á eso y no á otra cosa se debe que no haya tenido ma
yoría) , que en ciertas ocasiones, como en la votación de la 
ley provisional de Ayuntamientos, voté contra el Gobier
no porque creia yo que declarada la Monarquía, no debia 
dudarse si se llevaría ó no á la sanción; cosa que el Go
bierno no hizo. He defendido siempre la libertad indivi
dual , la de la prensa y la inmunidad del Parlamento, y 
siempre me verá S. S. consecuente. Por lo demas yo no he 
tenido deseo de que S. S. y sus dignísimos compañeros 
abandonasen el Ministerio.

Diciendo el Sr. Luxán que no tenia mayoría, ha veni
do á confirmar que se ha sostenido merced al Duque de 
la Victoria. Y este es el cargo que con doble motivo le 
dirijo yo á S. S. ¿Por qué no .se retiró lo  mismo que sus 
compañeros en varias votaciones en que han salido der
rotados , y en otras en que la mayoría ha sido insignifi
cante? ¿Por qué después esa precipitación sin aguardar 
siquiera 24 lloras para venir al Parlamento á que se les 
diese ün voto de censura ó un bilí de indemnidad ? .Si 
asi hubieran obrado no me vería yo en la triste necesi
dad de hacer cargos á S. S. Y este cargo se lo ha hecho 
S. S. á sí mismo. Me voy á permitir leer unas cuantas lí
neas del discurso pronunciado el sábado por el Sr, Luxán. 
(S.S.leyó.)

Es decir que S. S. y mis dignísimos compañeros com
prendieron lo que debían hacer, y no lo hicieron. Y esto 
es tanto mas culpable en S, S., que como individuo del 
partido progresista, cuyo credo es la extricta observancia 
de las prácticas parlamentarias, las h,a defendido aqui 
muchas veces.

En cuanto a la suspensión de garantías, repetiré á S. S. 
lo que dije el otro dia: no he dado mi voto ai Gobierno, 
porque nunca le daré para autorizaciones que como aque
lla están fuera de la Constitución: tampoco lo daré al pro
yecto de ley de órden público, porque tiene el mismo de
fecto.

He sentido, que comparándose el Sr. Luxán con los 
Ministerios anteriores á la revolución de Julio, me haya 
hecho un cargo de parcialidad.

En primer lugar yo establezco un abismo entre aque
llos Ministerios y S. S.; v ademas, yo que nunca he adu
lado aquellos, y no les he merecido si no persecuciones, 
estoy en el caso de rechazar con todas mis fuerzas ese 
cargo embozado. En esa época he hecho grandes sacrifi
cios , basta verme arruinado; y los he hecho mucho ma
yores que los que S. S. haya podido hacer en el Ministerio.

S. S. me ha atribuido palabras que no he dicho. Al ha
blar de que el partido moderado quería abusar de las me
didas excepcionales, he manifestado que unas veces lo to
maba por derecho, y otras lo pedia á las Córtes, como su
cedió en 4848.

El cargo del presupuesto está en p ie , pues han queda
do defraudadas las esperanzas que teníamos concebidas en 
Julio de 4 854 ; y ello es que la opinión del partido progre

sista era que no debia pasar de 4,500 millones, y ahora se 
presenta uno de 4,700.
^R especto  á la amalgama indicada para formar un  Mi
nisterio , yo creo oue los Gobiernos que quieren mandar 
con todos no mandan con nadie. Es preciso á veces arros
trar cierta impopularidad, y no buscar todas las popula
ridades.

En cuanto á las votaciones, dígaseme si el Gobierno ha 
salido siempre triunfante. En la íe  la Monarquía lo quedó 
en efecto, porque todos se agruparon á él; pero no asi en 
la del Senado, en cuya cuestión opinaba S. S. de distinto 
modo que el Sr. Madoz.

El Sr. LUXAN: Dice S. S .: ¿ cómo querían los Minis
tros gobernar con todas las opiniones? Asi no se gobier
na. Precisamente pienso yo lo mismo, y por eso he teni
do oposición en t e  Córtes. Entretanto no puede S. S. evi
tar que eso suceda, según hoy se bailan constituidas las 
Córtes.

Ha dicho también el Sr. Ulloa que no hemos tenido 
mayoría sino en ciertas cuestiones en que todo hombre 
leal se agrupa ai Gobierno. En ese caso, ¿por qué extra
ña S. S. que no hayamos hecho dimisión ?

Otra de las indicaciones de S. S, ha sido la del presu
puesto. En aquellos bancos he impugnado yo solamente 
los gastos excesivos, pues me he hecho la ilusión de creer 
que con mil millones se puede atender al presupuesto, te
niendo p  ósente la altura en que está la nación respecto á 
obras públicas, industria y comercio.

Por lo demas yo no he aludido á S. S, ; pero me dolia 
mucho que manifestara esa especie de susceptibilidad, y 
que no la huhfcra manifestado en oíros casos mas graves.

El Sr. ULLOA : Respecto á la salida de los Sres. Minis 
tros , debo decir que no lo hubiera extrañado si hubiera 
ocurrido en esas cuestiones en que no tenían mayoría; 
peró habiéndose quedado entonces por altas razones que 
respeto y aplaudo, debieron haberse quedado también el 
dia 5 por el prestigio del Parlamento.

Por lo demas, conseguido el objeto que me propuse al 
presentar la proposición, la retiro con anuencia de mis 
compañeros.

El Sr. FEIJOO : Yo creo que la cuestión queda escla
recida en un concepto; pero en otro no: por consi
guiente no retiro mi firma.

El Sr. ULLOA: Yo me creí en el derecho de retirar la 
proposición ; pero basta que uno de los demas firmantes 
no quiera hacerlo, para que yo no la retire.

El Sr LUZURIAGA: Estaba muy lejos de creer que se 
renovaría boy la discusión del sábado.

El Sr. Ulloa me permitirá que le diga que ese empeño 
de censurarnos á los Ministros salientes no es solo con
trario á las prácticas parlamentarias, sino á ios primeros 
preceptos de la moral, puesto que en último resultado se 
viene á negar á los Ministros el derecho, ó por mejor de
cir, la obligación de seguir las inspiraciones de su con
ciencia.

El Sr. Ulloa ha aludido a lo que ocurrió en el Consejo 
de Ministros la noche del 5. Yo debo decir qüe allí mani
festé qüe lejos de recibir agresión de nadie, estaba resuel
to á venir á las Córtes á decir francamente: « hemos in
fringido la ley porque el bien del pais lo exigía »; pero 
retrocedí al óir al Sr. Ministro de la Gobernación que si 
no nos retirábamos podíamos producir un gravísimo con
flicto en esa fuerza pública.

Se habla de prácticas parlamentarias , y lo que hoy se 
ve aqui es inusitado en todos ios Parlamentos. Una pro
posición de censura es una fórmula para decir directa-* 
mente á un Ministerio que se re tire ; pero una proposi
ción como la que nos ocupa, relativa á los Ministros que 
ya han salido* del Gabinete, carece hasta de sentido. Si por 
-sus actos como Ministros los considera el Sr. Ulloa cen
surables, formule S. S. la acusación: esto es lo lógico: 
otra cosa no. -

Por lo demas, como esta cuestión, ya trasnochada, 
fatiga al Congreso, no entraré en muclíos pormenores. 
Sin embargo, manifestaré algunos; y aunque siempre he 
creído que las conversaciones que pasan en el Consejo de 
Ministros no deben traerse á la discusión pública, por lo 
cual procuro olvidarlas como todo lo que de mí exige re
serva , recuerdo no obstante alguna especie que voy á re
ferir con el objeto de ser juzgado por amigos y enemigos 
en los términos que corresponde.

La noche en que se modificó el Ministerio por la en
trada del Sr. Madoz, ocurrió lo que se ha referido: habia 
diferencia en el sistema; y la prueba es que se decidió la 
retirada, no solo del Sr. Conde de Lueena, sino de los 
demas. Entonces, ya en pie este señor y yo, ocurrió el 
incidente de entrar el Gobierno y decir que habia peligro. 
Esto hizo que el Sr. Madoz cambiase de resolución, y en
tramos en seguida a discutir. El Sr. Madoz fue sucesiva- 
mente conviniendo en todo, menos en lo del Senado. Que 
liabia algo grave lo indica esto. Disintiendo yo del Señor 
Madoz, dije al Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«La gloria de Y. y la de mi pais están interesadas en que 
siga V. una política ancha y expansiva: no quiero para Y. 
la mezquina gloria de verle gefe de una parcialidad, síño 
la de.que lo sea de todo el partido liberal sin excepción. 
Esto era un pensamiento político que se oponia á otro. 
Yo lo recuerdo; y también que diciendo otro al Sr. Du
que : « no por eso dejaré de apoyar á V., y por lo mismo 
cuente \ .  conmigo,» yo le dije á mi vez: «yo que quiero 
la gloria de Y. no me comprometo á tanto, si veo que 
precipitan á Y. en esa marcha.» Esto, repito, revela que 
hubo disidencia sobre cosas de alguna gravedad.

Pero dice el Sr. Ulloa : si no teníais un mismo pensa
miento ,4 cómo os unisteis? Contesto preguntando a S. S.: 
¿fue unánime el pensamiento que llevó al Sr. Madoz á la 
Presidencia del Congreso? ¿Y no le dió esto una gran im
portancia en el Parlamento ? ¿No era necesario que el Mi
nisterio gobernara con este Cuerpo? ¿Se podia gobernar 
con él y con las ideas á que antes he hecho referencia? 
A veces es necesario transigir, y es verdad que no es cosa 
extraordinaria un Ministerio de coalición. Convenidos en 
los puntos capitales, podría haber disidencias en cuestio
nes de órden inferior, quedando aquellos en pie.

Al hablar de Ministerio de coalición, he querido de
cir que era necesario considerar la composición de esta 
Cámara, y acomodar á ella el Gabinete, so pena de repe
tirse con frecuencia los amagos de crisis y de proposicio
nes de censura. En efecto: ¿cuántas crisis no hubieran 
ocurrido con la formación de un Ministerio de indivi
duos de una sola fracción?

No quiero fatigar mas á la Asamblea, y asi con- 
cluyo, como empecé, diciendo que la proposición que 
nos ocupa nó puede ser aprobada , porque seria lo mis
mo que exigir de los Ministros que subordinasen su 
conciencia á un voto de las Córtes; y eso, ni pueden ni 
deben declararlo.

El Sr. FEIJOO : Sr. Presidente, reclamo el uso de la 
palabra para rechazar la alusión del Sr. Luzuriaga cuando 
lia dicho que la proposición es contraria á la buena moral.

El Sr. PRESIDENTE: Ese será un modo de ver del Se
ñor Luzuriaga.

El Sr. AGüIRRE: La cuestión que desde el viernes acá 
es objeto del debate, no ha estado en su lugar. ¿De qué 
se trataba ? De saber si se habia dado un decreto por una
nimidad en Consejo de Ministros, y si ese decreto habia 
sido la causa de la salida de ciertos individuos del Gabi
nete. Estas dos cosas son ciertas. Explique cada cual su 
conducta como quiera: lo indudable es que el decreto so
bre la Milicia nacional se dió por unanimidad, sin que 
nadie salvase su voto ni dijese cosa alguna en contrario.

El Sr. MÁDOZ: Pido la palabra.
El Sr. AGUIRRE: Hablo, señores, del decreto tal como 

se ha publicado, porque la discusión y las variaciones que 
se hicieran en el Consejo no pueden ser objeto de careo.

El Sr. MADOZ : Retiro la palabra.
El Sr. AGUIRRE: Conste pues, y sépase que unáni

memente se convino en la publicación del decreto sobre 
Milicia nacional; y conste también que la causa de la cri
sis ha sido el mismo decreto: yo explicaré cómo.

Se lia dicho que yo habia resistido la dimisión de los 
individuos que hemos salido. No es esto exacto; pero la 
cuestión se reduce á saber si los Ministros que salieron 
debieron aguardar á recibir aquí la censura ó debieron 
salir en aquella misma noche.

Yo entiendo que debimos salir en la noche del 5 , y 
tengo esta convicción por respeto precisamente á esas, 
mismas prácticas parlamentarias que el Sr. Ulloa nos acu
sa de no haber seguido ¿Era posible que las Córtes nos 
dieran un voto de censura, sin que ese voto alcanzase 
á los ilustres Generales Espartero y ODonnell? Y aun su
poniendo que esa censura hubiera recaído solo sobre nos
otros, ¿habrían podido permanecer en el Gabinete esos 
ilustres Generales? ¿Habrían querido? De seguro que no. 
¿Qué evitamos pues nosotros al salir del Ministerio en la 
noche del 5 no aguardando al 6? Evitamos que esos ilus
tres Generales tuvieran que retirarse con nosotros, y que 
quedaran imposibilitados para formar un nuevo Gabinete.

No tuvimos pues en cuenta para hacer nuestra dimi
sión ni t e  de los 41 Comandanies, ni las reclamaciones 
del Ayuntamiento y Diputación provincial: nuestra di 
misión fue nacida solamente del patriotismo.

El Sr. ESCALANTE: El Sr. Luxan ha aludido á la co
misión encargada de investigar la conducta de Ministerios 
anteriores; y debo decir que esta tiene acordado su dic- 
tám en, habiéndose encargado de extenderlo uno de sus 
individuos.

Él Sr. RIYERO CIDRAQUE: No es enteramente exacto 
que esté acordado el dictám en: de lo que yo estoy encar
gado es de ordenar y revisar ios datos sobre que se ha de 
fundar, trabajo que está muy adelantado.

Hecha á continuación la pregunta de si se tomaba en 
consideración la proposición del Sr. Ulloa, se acordó ne
gativamente.

El Sr. RUÍZ PONS: Comentando un periódico la sesión 
del sábado, ha tenido la audacia de decir que habia ataca
do vo al General Zabala dirigiéndole una acusación indig

na de-él y de mí. En aquella áesíón dije lo siguiente: (S. S. 
leyó.) v

Si esto ofendiese al Sr Zabala, yo no tendría inconve
niente en retirarle ; pero estoy seguro* que no le. ofende, 
puesto que mas bien es un elogio.

Pero ese periódico lia supuesto haber dicho yo que el 
General Zabala había ofrecido su espada al General Nar— 
vaez en 4848. Yo no he podido decir semejante cosa, 
cuando me consta que el General Zabala, leal como siem
pre, no se acercó á aquel Ministerio.

Dióse después cuenta de la siguiente proposición; 
«Aniquilada la rebelión carlista en el Bajo Aragón y 

Maestrazgo, pedimos á las Córtes se sirvan acordar un 
voto de gracias al Mariscal de Campo D. Ignacio Gurrea, , 
Capitán general de Aragón, asi como á todos los Naciona
les , Jefes y tropa de las provincias de Aragón, Cataluña 
y Valencia que han tomado parte y auxiliado las opera
ciones que en pocos dias han ofrecido tan brillante re
sultado.

Palacio de las Córtes 42 de de Junio de 4 853.==Camilo 
Labrador.—Francisco Santa Cruz.=*Joaquín G állega=Ei 
Barón de Salillas. =  Manuel Egozcue.«=Patricío Lozano.^* 
Fernando Madoz.»

En su apoyo dijo
\El Sr. SANTA CRUZ (D. Francisco) : El suelo aragonés, 

siempre liberal, vió con sentimiento que algunos de sús 
hi jos y unos cuantos soldados seducidos por los enemigos 
de la libertad habían alzado el pendón del despotismo. A 
las acertadas disposiciones del digno Gapiían general de 
Aragón ; á la lealtad del ejército , v á los gr andes esfuer
zos de la Milicia de Zaragoza, Almunia, Calatayud, Ateca 
y otros pueblos , se debe que la facción haya sido ani- 
quiUdaen pocos dias. Este es el motivo por que hemos pre
sentado esta proposición, que esperamos aprobará la 
Cámara.

El Sr. MADOZ ( D. Pascual): Suplico se comprenda en 
ese voto á la parte de ejército y benemérita Milicia nacio
nal de Lérida que ha intervenido en la prisión de dos 
cabecillas , á la cual han cooperado los Nacionales de Al- 
m ater, Mayal, Agramunt y otros pueblos, de donde han 
salido todos y no han parado hasta que han concluido con 
la facción.

Él Sr. SANTA CRUZ (D. Francisco): Los autores dé la 
proposición están conformes en que se agregue lo que 
desea el Sr. Madoz.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Desearía que se com
prendiese también á las tropas de Valencia.

El Sr. MENDICUTI: Creo que no deben hacerse estas 
felicitaciones á militares por cumplir con su deber: sin 
embargo, el haber ya un precedente, y el haberse critica
do-al Sr. Gurrea en todas partes, me ponen en el caso de 
apoyar la proposición.

Él Sr. LABRADOR: El servicio prestado por el digno 
General G urrea, por las tropas de Aragón y por la Milicia 
nacional, tanto de aquella provincia como las de Huesca y 
Teruel, es muy importante. La rebelión alzó su voz en 23 
de Mayo, y en 8 del presente mes ha quedado destruida. 
Creo pues que estamos en el deber de apoyar la proposi
ción que se discute: asi lo ruego al Congreso, suplicándole 
que haga extensivo el voto al ejército y Milicia nacional de 
Lérida y de la provincia de Huesca,

Los deseos del Sr. Navarro están satisfechos, toda vez 
que la proposición abraza todas las tropas del Maestrazgo, 
lo mismo las de los Brigadieres Donato y O’Donnell, que 
las deThomás, Conde de Putaga y demas que han operado 
en aquel pais.

Acto continuo fue tomada en consideración la propo
sición deí Sr. Santa Cruz y otros, y puesta á votación fue 
aprobada.

Fue aprobado sin discusión el dictamen de la comisión 
sobre el expediente relativo á la negociación con la casa 
de D. Manuel Matheu, en el cual se proponía que tomán
dose en cuenta lo manifestado por el Ministro de Hacien
da en la sesión del 20 de Marzo, las Córtes deben aprobar 
y legitimar la negociación hecha por el Gobierno con la 
casa de D. Manuel Matheu , y á que se refiere la comuni
cación de 4 6 de Marzo último.

Leyóse un dictámen de la comisión encargada de in
formar en el expediente promovido por el Duque de San 
Lorenzo sobre aclaración del art. 43 de la ley de 11 de 
Octubre de 1820, siendo los componentes de dicha co
misión los Sres. Hernández de la Rúa, Martínez Falero, 
Fuente Andrés, Alonso Martínez, Alvarez, Fígueras y 
Pomés, y conteniendo el referido dictámen el siguiente

Artículo único. « La facultad concedida por el art, 43 
de la ley de 14 de Octubre de 1820 á los poseedores ac
tuales para distribuir entre* sus hijos t e  Grandezas de 
España y Títulos de Castilla, se entenderá conferida á los 
sucesores de aquellos, para hacer igual distribución en 
los casos en que se les hubiesen trasmitido sin realizarla.»

Abierta discusión sobre éste dictámen, dijo
El Sr. GIL VIRSEDA : Por la ley de desvinculación del 

año 20 se previó el caso de que una persona tuviese dos 
Grandezas de España ó dos Títulos de Castilla , y se dispu
so que los que se hallasen en ese caso y en el de tener 
mas de un h ijo , tuviesen facultad de uar esos Títulos á 
cualquiera de ellos.

Yo creo que la comisión ha interpretado en debida 
forma el espíritu de aquella disposición, diciendo que tie
nen la misma facultad, no solo los que eran poseedores 
entonces, sino los que lo han sido y lo sean después; pero 
creo también que el artículo único , tal como está redac
tado , no corta las dudas que pueden presentarse, y mi 
deseo es que se redacte de mo lo que en lo sucesivo no 
haya necesidad de consultas. Dice el artículo : ( Leyó.) Lo 
que yo quiero es que el uso de este derecho, no solo sea 
extensivo á los sucesores de los poseedores al dar esta 
ley, sino á todos los que ahora y en lo sucesivo puedan 
serlo de dos ó mas Títulos, de dos ó más Grandezas. Ruego 
pues á la comisión que redacte el artículo de manera que 
siempre que en una persona se reúnan dos ó mas títulos, 
tenga esta la misma facultad que se concede á los posee
dores actuales.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: Estamos perfecta
mente de acuerdo el Sr. Gil Virseda y nosotros, sin mas 
diferencia que el que S. S. entiende el artículo de una ma
nera distinta de como le entendemos nosotros. La obser
vación de S. S. estaría en su lugar si la comisión hubiera 
dicho que la facultad concedida por el artículo 13 de la ley 
de 11 de Octubre de 4 820 se entendiese conferida á los 
sucesores inmediatos de los actuales poseedores; pero no 
es as i: la comisión dice que esa facultad se extienda á to
dos los que sean menores de aquellos. Tan entendido como 
es S. S. en jurisprudencia, sabe muy bien que cuando en 
las leyes de sucesión se trata de aquellos que son los pri
meros sucesores de los poseedores, se dice «inmediatos 
sucesores», y por eso la comisión , aunque no tan enten
dida como S. S.dice: «sucesores» y nada mas, con lo cual 
se entiende que es hasta el infinito. La diferencia pues entre 
S. S. y la comisión está reducida á la apreciación de las 
fórmulas. Creo que S. S. quedará satisfecho.

El Sr. GIL VIRSEDA: Estoy de acuerdo con las expli
caciones de S. S. Sin embargo, quisiera preguntar á la co
misión si en el caso de que por un casamiento en que el 
marido trajese una Grandeza y la mujer otra (Grandezas 
que procediesen de anterior división, y que se reunieran 
en el primogénito de ese matrimonio), podría el tal pri
mogénito, comprendiéndose en el artículo, proceder á 
nueva distribución.

El Sr. HERNANDEZ DE LA RUA: El caso que S. S. pre
senta no está comprendido en el dictámen, ni podía la 
comisión ocuparse de él, porque su encargo se limita á la 
aclaración solicitada por el Duque de San Lorenzo: sin 
embargo, en la Opinión particular mia creo que podría 
resolverse por identidad con lo prescrito en el.artículo, 
por la sencillísima razón de estar comprendidos también 
en el espíritu de la ley.

El Sr. GARCIA BRIZ: Abundo en las ideas del señor 
Gil Virseda, y no creó satisfactorias las aplicaciones efe la 
comisión. La ley de 1820, restablecida en 4836, sentó el 
principio general con la forma de particular, concediendo 
la autorización de distribuir los vínculos acumulados én 
una persona á la poseedora de entonces ; pero como 
quiera que muchos de esos poseedores murieran sin usar 
de ese derecho, los títulos se han trasmitido reunidos á los 
inmediatos sucesores, sin conseguirse el fin de la ley. ¿Se 
conseguirá ese objeto con el artículo de la comisión ? Esto 
es lo que no veo claro. * (

Yo creo, señores, que si se reconoce como bueno el 
principio de la división , es preciso que hagamos todo lo 
posible para que se pueda aplicar á todos los casos que 
puedan ocurrir, sin contraerlo á un solo caso, como lo 
hace la comisión,.

Sin mas debate se puso á votación el artículo único 
de que constaba el proyecto y fue aprobado.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
respectiva varias enmiendas de los Sres. Figuerola, Cam- 
prodon y otros á los artículos 2?, 4.® y 5.° d^l dictámen 
sobre la concesión del ferro-carril de Barcelona á Zara
goza, y otra al art. 6.® de dicho dictámen, suscrita por los 
Sres. Perez Zamora, Camprodon, Figuerola, Hazañas, 
Batllés, Uztariz y Lasala.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para informar sobre la proposición relativa á 
las gracias concedidas por el Gobierno á varios Sres. Di
putados , habia nombrado Presidente al Sr. San Miguel, y 
Secretario al Sr. Camprodon.

El Sr. Rodríguez Busto excusó su falta de asistencia á 
la sesión por sus apremiantes ocupaciones como decano 
de Sala en el Tribunal Supremo de Justicia.

Dióse cuenta del dictámen de la comisión nombrada 
para informar sobre el ferro-carril, cjue.partiendo de Sa
ma de Langreo y vifulcándose á Norena, vaya á desembo
car en los puertos de Gijon y Villaviciosa, y el Sr. Presi
dente anunció que dicho dictámen se imprimiría y re
partiría y se señalaría dia para su discusión. (Véase el 
Apéndice al núm. 476 del Diario de las Sesiones.)

El Sr. Vicepresidente PORTILLA; Oixlen deljlia  para 
m añana: continuación de la discusión sobre bases Cons
titucionales ; discusión dél dictámen sobre cobramta de 
atrasos de la contribución de consumos y defechos de 
puertas, y presupuesto del Ministerio de Gracia y Justi
cia. Se levanta la sesión.

Eran las tres y cuarto. , .

Nota. La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten  
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t í u . El presente Extracto quedó terminado á  la! s e i s  
menos cuarto; y después de facilitarlo la redacción ¿  los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, áe remitiereit las 
últimas 20 cuartillas á la: Imprenta nacional á las sietó 
y cuarto de la tardé.

BOLETIN RELIGIOSO.

_ San Antonio de Padua, confesor. Nació en Lisboa <¿ 
año 4 495, hijo de los limos. Sres. Martin de Bulloens y  
María de Tavera, siendo el padre del Santo, Oficial del 
ejército del Rey D. Alfonsó de Portugal. Tomó Antonio el 
hábito de San Francisco el año 4221 ; pasó á misiones á 
Africa. A su regreso enseñó teología en Bolonia, en Mpnt- 
peller, en Tolósa y en Padua, y predicaba en los campos 
y en las plazas la ley de Dios, y clamaba por la reforma 
de las costumbres, consiguiendo admirables resultados. 
No tienen cuento los prodigios que el Séñor obró pór sit 
medio en los cortos años de su v ida, pues murió el 43 de 
Junio de 4234 á los 36 de" su edad. El primer dia de su 
celebridad en los altares fue ya canonizado por Grego
rio IX en 4 232 en el de su aniversario.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas capuchinas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 4 4 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

1,649 fanegas de trigo.
844 arrobas de harina de id.

7,456 libras de pan cocido.
43,172 arrobas de carbón.

94 vacas que componen 33,270 libras de peso.
407 cameros que hacen 40,246 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su ititéligéftcla. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e .  ...........36$ á 42 rs. vn.
Cebada de..................... ... 47 á 48 rs. vn.
Algarrobas.  ................   á 49 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los articidos que á continuación se
expresan:

Arroba. Libra.
Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca............................ 38 á 42 46 ;á  48
Idem de ca rnero ..................... » 48 á 20
Idem de ternera............. 55 á 60 25 á 34
Tocino añejo............ .. 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso................. » á 42
Idem con hueso...... .................. 70 á 80 34 á 38
Aceite. . . .  ............... .. 50 á 52 45 á 46
Vino............ ............................ . 26 á 30 8 á 4 2
Pan de dos libras..................... » 9 á 44
G arbanzos.. . . . ------ --------- 24 á 36 40 á 44
Judías.......................................... 18 á 24 8 á 10
Arroz........................................... 26 á 30 8 á 42
Lentejas .................................... 44 á 45 5 á 6
Carbón....................................... 5$ 2 á 2$
Jabón .... . . ............................. .. 46 á 48 46 á 48
Patatas........................................ 4$ á 5 2 á 3

BOLSA.

A última hora declinaron algo los fondos, quedando 
el consolidada á 32-5 dinero, 4 0 papel; y la diferida á 4 8-4 0 
dinero, 12 $ papel. Las acciones de San Fernando queda
ron á 401 d.

Cotización del dia 42 de Junio de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32*40 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-15 p.
Acciones del Banco español de San Femando, 404 d. 

c a m b io s .

Lóndres á 90 días, 50-80 p .—París á 8 d. y . ,h-27 dh 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bepiftf.

Albacete . . . .  4 4  p. Lugo. . . . . .  3/4 d
A lic an te .... par p. Málaga   . .  3 8p.
Almería  par. M urcia ..... par d.
Avila   . .  O ren se ..... 3/4 d.
Badajoz  1/4 d. O viedo..... par.
Barcelona. . .  1 /8  p. Patencia. . .  . .  4/2
Bilbao....................  3/8 p. Pamplona..  4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 ' i
Laceres  par. Salamanca.. 3/4
Cádiz.................... .. 4/2 p. S. Sebastian. 3/4
Castellón................  Santander.. 4/4 p.
Ciudad-Real. 3 4 Santiago. . .  4 4
Córdoba... . .  1 2 d. Segovia.. . .  4/4 p.
Coruña  1/2 d. S ev illa ..;.. 4/2 p.
Cuenca  . . .  S o r ia . . . . . .  . .
Gerona  .. Tarragona. , par.
Granada  par d. Teruel  . .
Guadalajara. 4/2 T o le d o ..... 3/4
Huelva.. . . . .  . .  Valencia.. .  par p.
Huesca...................  Valladolid. . . .  1 ,3d .
Jaen..............  5 8 d. Vitoria  par.
León  par p. Zamora  3 4
Lérida................... Zaragoza... 4/2 d.
Logroño  4/2 p.

ANUNCIOS.

Con arreglo á las leyes vigentes y al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
escuela normal central de instrucción primaria, calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 80, se subastará á las doce y media 
del dia 8 del mes actual en el despacho del Director de 
dicho establecimiento la construcción de una tapia cor
respondiente á la huerta que forma línea con la callé de 
Daoiz, desde el convento llamado de Maravillas al edifi
cio que ocupa la escuela.

Madrid 3 de Junio de 4 83o.^=De órden del Director, 
el secretario Félix Carvajal 2 *

Los testamentarios del difunto D. Jacinto Rodríguez, 
en uso de las facultades que tienen , citan y llaman ppr el 
presente segundo anuncio á todos los acreedores que tqn- 
gan derecho á los bienes del finado Rodríguez, pará qüe 
en el término de 15 dias, á contar desde la publicación de 
este, hagan sus reclamaciones justificativas en casa de uno 
de los dichos señores D. Liborio Cañizares, que habita en 
el Hospicio ; en la inteligencia que el qúe no lo verifique 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, 
procediendo seguidamente á verificar los trabajos,de d i
visión y partición de los bienes quedados al óbito de 
aquel, según se tiene acordado. 933

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve de la noche. 

FABIO EL NOVICIO.

EL AMOR POR LA VENTANA.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la
noche.

Sinfonía;
MORETO.

Baile.


